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I.- RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Informe Ambiental se elabora en el marco del proceso de Evaluación Ambiental 
Estratégica (EAE) de la Habilitación Normativa del terreno “El Litoral”, ubicado en la comuna 
de Rancagua, Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. Este proceso tiene por 
objeto incorporar consideraciones ambientales, sociales y territoriales en la toma de 
decisiones asociadas al desarrollo del proyecto habitacional que se emplazará en los lotes 
A3 y A4 del predio, contribuyendo a un modelo de desarrollo urbano sustentable y coherente 
con las políticas nacionales y regionales de vivienda y planificación. 

La iniciativa busca habilitar normativamente un terreno de propiedad fiscal para la 
construcción de 316 viviendas destinadas a familias beneficiarias del Programa Fondo 
Solidario de Elección de Vivienda (FSEV), distribuidas en 16 edificios de cinco pisos, 
organizados en dos etapas y dos administraciones independientes. El conjunto considera 
áreas verdes interiores, circulaciones peatonales y vehiculares, estacionamientos, salas 
multiuso y equipamientos complementarios, orientados a mejorar la calidad de vida de los 
futuros residentes. 

Desde el punto de vista territorial, el proyecto se emplaza dentro del límite urbano comunal, 
en un sector en consolidación que cuenta con infraestructura sanitaria, eléctrica y vial 
básica, y con equipamientos de escala barrial y comunal en su entorno inmediato. La 
apertura de la calle Parque Los Tuñones, proyectada como vía de servicio, representa una 
condición clave para garantizar la conectividad del conjunto con la estructura urbana 
existente. 

El proceso de EAE permite identificar las oportunidades y riesgos ambientales asociados al 
desarrollo de la habilitación normativa, reconociendo su aporte a la reducción del déficit 
habitacional y la integración social, así como la necesidad de fortalecer la gestión del 
recurso hídrico, la coordinación interinstitucional y la eficiencia territorial en su ejecución. 

En este contexto, el Informe Ambiental propone directrices de planificación, gestión y 
gobernabilidad que orientan el diseño y la implementación del proyecto bajo principios de 
sustentabilidad, equidad urbana y adaptación al cambio climático, en concordancia con la 
Política Nacional de Desarrollo Urbano, la Ley N° 21.588 sobre Gestión de Suelo y el Plan 
de Emergencia Habitacional 2022–2025. Asimismo, se definen criterios e indicadores de 
seguimiento que permitirán evaluar la eficacia del instrumento y asegurar el cumplimiento 
de los objetivos ambientales y sociales establecidos en la EAE. 

En síntesis, la habilitación normativa del terreno “El Litoral” representa una oportunidad 
estratégica para avanzar hacia un desarrollo urbano más inclusivo y sostenible en 
Rancagua, fortaleciendo la gestión pública del suelo y contribuyendo al acceso equitativo a 
la vivienda, en un marco de gobernanza ambiental y territorial transparente y colaborativa. 
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II.- INTRODUCCIÓN 

En el marco de la Ley Nº 21.450 sobre Integración Social en la Planificación Urbana, 
Gestión de Suelo y Plan de Emergencia Habitacional (L.I.S.U.), publicada en el Diario Oficial 
el 27 de mayo de 2022, se incorporaron nuevas atribuciones y herramientas a la Ley 
Orgánica del MINVU y a la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC). Dichas 
modificaciones facultan al Ministerio de Vivienda y Urbanismo —a través de sus Secretarías 
Regionales Ministeriales— para impulsar la gestión de suelo, la Habilitación Normativa de 
Terrenos y la planificación urbana local con el fin de promover la integración e inclusión 
social, junto con la regeneración de barrios segregados o deteriorados. Este nuevo marco 
normativo responde a la urgencia de reducir el déficit habitacional y, simultáneamente, 
asegurar un desarrollo urbano equilibrado y socialmente justo en todo el territorio nacional. 

A continuación, se presenta el informe correspondiente a la Etapa 3 del estudio Evaluación 
Ambiental Estratégica (EAE) de la Habilitación Normativa del terreno “El Litoral”, 
ubicado en la comuna de Rancagua, documento que expone los conceptos preliminares 
y estado de avance del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica.  
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III.- ACERCA DE LA HABILITACIÓN NORMATIVA DE TERRENO  

III.1 Identificación y descripción pormenorizada de sus objetivos 
señalando sus alcances. 

III.1.1.- Objetivo General 

Establecer normas urbanísticas especiales, de carácter excepcional y aplicables 
únicamente a los terrenos ubicados en calle El Litoral N° 861, Lotes A3 y A4, comuna de 
Rancagua, con el fin de viabilizar la construcción de un Proyecto Habitacional de Interés 
Público que permita dar respuesta al déficit habitacional regional, en concordancia con las 
metas del Plan de Emergencia Habitacional (2022–2025) y en el marco de lo dispuesto en 
el Párrafo 2°, Capítulo I, del artículo cuarto de la Ley N°21.450 (LISU). 

III.1.2.- Objetivos específicos 

• Optimizar el uso del suelo urbano disponible, aprovechando la localización 
estratégica del predio y su accesibilidad a equipamiento, servicios básicos, 
infraestructura sanitaria, red vial y espacios públicos, contribuyendo a un desarrollo 
urbano más eficiente y equitativo. 

• Fomentar la integración social y territorial, asegurando que el proyecto habitacional 
facilite la interacción entre sus habitantes y promueva un acceso equitativo a bienes 
públicos urbanos, en línea con los principios de la Política Nacional de Desarrollo 
Urbano (2014) y la Ley N°21.588 sobre Gestión de Suelo para la Integración Social 
y Urbana (2023). 

• Superar las limitaciones normativas actuales del Plan Regulador Comunal de 
Rancagua, estableciendo disposiciones urbanísticas especiales que permitan 
habilitar el uso residencial en los terrenos, garantizando que dichas normas se 
apliquen únicamente al desarrollo del proyecto habitacional sin modificar el marco 
general de planificación territorial. 

• Contribuir a la reducción del déficit habitacional en la Región de O’Higgins, 
priorizando a las familias en situación de vulnerabilidad, de acuerdo con los 
lineamientos del Plan de Emergencia Habitacional (PEH). 

III.2 La descripción pormenorizada del antecedente o justificación que 

determina la necesidad de su desarrollo 

De acuerdo con las estimaciones del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), basadas 
en los datos del Censo 2017, la demanda habitacional proyectada en Chile al año 2022 
asciende a cerca de 650.000 hogares. En este contexto, la Región de O’Higgins representa 
el 4,25% del déficit nacional, equivalente a aproximadamente 27.352 hogares, ubicándose 
en el 7° lugar entre las regiones con mayor demanda habitacional del país. Las comunas 
con mayor déficit son Rancagua, Rengo, San Fernando y Machalí. 

Esta situación refleja una crisis habitacional que afecta a un gran número de familias 
vulnerables, traducida en el incremento de hogares en condición de allegamiento, el 
aumento de asentamientos precarios y de personas en situación de calle, así como en un 
acceso desigual a bienes y servicios urbanos relevantes para la calidad de vida de las 
familias de la región. 
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En respuesta a esta problemática, el MINVU, a través de la Seremi de Vivienda y Urbanismo 
y el SERVIU de la Región de O’Higgins, ha implementado el Plan de Emergencia 
Habitacional (PEH). Entre sus lineamientos, este plan considera la gestión de suelo urbano 
para el desarrollo de viviendas de interés público, incorporando el mecanismo de 
Habilitación Normativa de Terrenos (HNT), aplicable a aquellos inmuebles que no cuentan 
con normas urbanísticas adecuadas para destinarse a dicho fin. 

El Plan de Emergencia Habitacional se enmarca en la aplicación de la Ley N°21.450 sobre 
Integración Social en la Planificación Urbana, Gestión de Suelo y Plan de Emergencia 
Habitacional (LISU), publicada en el Diario Oficial el 27 de mayo de 2022. Esta normativa 
modificó la Ley Orgánica del MINVU y la Ley General de Urbanismo y Construcciones 
(LGUC), otorgando al ministerio, a través de las SEREMI y SERVIU regionales, 
herramientas para la gestión de suelo, la habilitación normativa de terrenos y la planificación 
urbana local, orientadas a promover la integración social y urbana, la regeneración de 
barrios segregados o deteriorados, y a enfrentar en el corto plazo el déficit habitacional 
existente en el país. 

En este marco, mediante oficio Ord. N°5728 de fecha 30.12.2024, el SERVIU O’Higgins 
solicitó la aplicación del mecanismo excepcional de Habilitación Normativa de Terrenos 
para los predios singularizados como lotes A3 y A4, ubicados en El Litoral N°861, Sector El 
Litoral, comuna de Rancagua. Estos inmuebles cuentan con los roles del SII N°1416-130 y 
N°1413-131, y se encuentran registrados en el sistema SIBIS del MINVU con los ID 06-
01402 y 06-01403, respectivamente. Actualmente son de dominio del SERVIU Región de 
O’Higgins y constan inscritos en el Conservador de Bienes Raíces de Rancagua, a fojas 
4788 N°8354 del Registro de Propiedad del año 2025. Asimismo, se identifican en el plano 
denominado “Subdivisión Predial Nueva Litoral N°0861 Rancagua – Región de O’Higgins”, 
archivado bajo el N°94 del Registro de Propiedad del mismo año. 

La justificación para la Habilitación Normativa de Terrenos en Nueva Litoral N°861, Lote A, 
comuna de Rancagua, radica en que dichos terrenos presentan limitaciones urbanísticas 
para el desarrollo de viviendas de interés público. En efecto, el Plan Regulador Comunal de 
Rancagua, según su Modificación N°21, no permite uso residencial en los lotes señalados. 
De acuerdo con el Informe de Análisis de Pertinencia del Proyecto Habitacional, dos de los 
tres terrenos adquiridos se emplazan en la Zona EQ-CB1: Zonas de Equipamiento Centros 
de Barrio tipo 1, donde se autorizan usos de equipamiento, actividades productivas 
inofensivas, infraestructura, espacios públicos, áreas verdes y residenciales vinculadas 
únicamente a hospedajes u hoteles. 

Estas normas resultan insuficientes frente a la necesidad de viabilizar la construcción de 
viviendas de interés social en el marco del Plan de Emergencia Habitacional, destinadas a 
atender a las familias más vulnerables de la región. Cabe precisar que las nuevas normas 
urbanísticas especiales que se establezcan en la presente tramitación se aplicarán 
exclusivamente al proyecto habitacional a desarrollar en dichos terrenos, sin implicar la 
derogación o modificación de las disposiciones urbanísticas vigentes en el Plan Regulador 
Comunal de Rancagua. 

III.3 Marco Normativo Vigente 

Los inmuebles denominados como lotes A3 y A4, Roles SII N°1413-130 y 1413-131, 
respectivamente, sujetos a este proceso de habilitación normativa de terrenos, se encuentra 
normados por el Plan Regulador Comunal de Rancagua (PRC), el que establece que dicho 
predio se emplaza en la Zona EQ-CB1 (Equipamiento Centro de Barrio del tipo 1), el cual 
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prohíbe el uso habitacional (vivienda) y permite el emplazamiento de diversos tipos de 
equipamientos a escala de barrio. 

La comuna de Rancagua, se encuentra incorporada en un Plan Regulador Intercomunal 
denominado, Plan Regulador Intercomunal Rancagua (PRI Rancagua), el cual incluye 
a las comunas de Rancagua, Machalí, Graneros, Mostazal, Olivar y Codegua. 

I.1.1.- Plan Regulador Comunal de Rancagua 

El PRC de Rancagua fue promulgado mediante el Res. N°20 de fecha 21.08.1990, 
publicado en el Diario Oficial el 25.09.1990, este plan regulador ha sufrido una serie de 
modificaciones, siendo la última y la más relevante para este estudio, la modificación N°21, 
la cual fue promulgada a través del decreto exento N°559 del 11.08.2023. Esta 
modificación, conforme con lo indicado  en el artículo 29 de su ordenanza, describe los usos 
de suelo y normas específicas para las diferentes zonificaciones, informa que los lotes A3 
y A4 se encuentran en la zona denominada “EQ-CB1 Equipamiento Centro de Barrio del 
tipo 1”, en la cual se encuentra expresamente que está prohibido el uso de suelo residencial 
de viviendas, hogares de acogida y hospedajes la edificación de viviendas, permitiéndose 
solo la construcción en el ámbito residencial de recintos de hospedaje tales como hoteles; 
permitiéndose solamente la construcción de equipamientos de comercio, culto y cultura, 
deportivos de educación, esparcimiento, actividades productivas inofensivas , 
infraestructura de transporte espacios públicos y áreas verdes.  

 

Ilustración 1 Ubicación del inmueble en extracto de PRC Rancagua (modificación 21) 

 

Fuente: Plan Regulador Comunal Rancagua. 
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Tabla 1 Cuadro resumen normativo zona EQ-CB1, según PRC Rancagua 

• 1. Usos de suelo permitidos. 

RESIDENCIAL: Hospedaje: Hoteles EQUIPAMIENTO: Comercio; Culto y Cultura; Deporte: Centros Deportivos, 
Gimnasios.; Educación: Jardines Infantiles y Salas Cuna, Establecimientos de Educación Básica y Media, 
OTEC.; Esparcimiento: Parque de Entretenciones, Casino de Juegos; Salud; Servicios. ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS: Talleres de Impacto Similar al Industrial: inofensivos excepto los prohibidos. 
INFRAESTRUCTURA: Transporte: de Taxibuses, Taxis y Taxis Colectivos de Servicio Urbanos Comunal. 
ESPACIOS PÚBLICOS AREAS VERDES 

• 2. Usos de suelo prohibidos. 

RESIDENCIAL: Vivienda, Hogares de acogida y Hospedaje: todos, excepto lo permitido. EQUIPAMIENTO: 
Científico; Comercio: Quintas de Recreo, Ferias libres, Centro de Servicio  Automotor o Servicentros, Bombas 
de Bencina, Locales de Expendio de Combustibles; Culto y Cultura: Templos, Santuarios; Deporte: Estadios, 
Multicanchas, Piscinas, Sauna; Baños Turcos; Educación: Educación Superior, Universidades, Institutos 
Profesionales o Centro de Formación Técnica, Centros de Capacitación, Centros de rehabilitación Conductual, 
Academias, Educación Básica Especial: Esparcimiento: Parques Zoológicos, Parques Juegos electrónicos o 
mecánicos, Circos, Zona de Picnic, Balneario; Salud: Hospitales, Clínicas, Consultorios, Policlínicos, Postas, 
Centros de Rehabilitación, Cementerios, Crematorios; Seguridad; Servicios: Servicio de Estacionamientos con 
excepción de los asociados a proyectos de edificación, Social. ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: Industria, 
Almacenamiento y Talleres de Impacto Similar al Industrial: Talleres Mecánicos de Reparación Automotriz, 
Garajes, Carpintería Metálica, Mueblería, Carpintería de Madera, de tipo molestos. INFRAESTRUCTURA: 
Transporte: Estación o terminal Ferroviario, Terminales de Transporte Terrestre, Rodoviarios, Depósito de 3 o 
más buses o camiones, Sanitaria y Energía, en conformidad al artículo 21. 

• 3. Condiciones de edificación. 

• Superficie predial mínima  • 1000 m² 

• Coeficiente de ocupación de suelo • 0,7 

• Coeficiente de constructibilidad • 4,0 

• Densidad bruta máxima (hab/há) • - 

• Sistemas de 
agrupamiento 

• Residencial • Aislado, Pareado y continuo 

• Equipamiento • Aislado, Pareado y continuo 

• Otros usos • Aislado, Pareado y continuo 

• Adosamientos • Según lo dispuesto en O.G.U.C. 

• Distanciamientos mínimos (m) 

• Edificación sobre los 10,5 m de altura: 6 m, a partir 
de dicha altura 

• Edificación sobre los 10,5 m de altura: 6 m, a partir 
de dicha altura. 

• Rasantes 
• Según lo dispuesto en Según lo dispuesto en 

O.G.U.C. 

• Ochavos • Según lo dispuesto en O.G.U.C. 

• Altura 
máxima de 
edificación 

• Aislado • Según Rasante 

• Pareado • Según Rasante 

• Continuo • Según Rasante 

• Antejardín • 5 

• Estacionamientos • Según Artículo 35 de la presente ordenanza 

• Alturas de cierros  • Según Artículo 14 de la presente ordenanza 
Fuente: Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°21 P.R.C. 

Respecto a la normativa urbanística vigente establecida para la zona EQ-CB1, donde se 
emplazan los terrenos Lotes A3 y A4, roles SII N°1413-130 y 1413-131, ubicados en calle 
El Litoral N°861, sector El litoral en la comuna de Rancagua, se identifica una clara 
limitación normativa para el desarrollo y construcción de proyectos de Viviendas de Interés 
Público, ya que se encuentra expresamente prohibida la construcción de viviendas, por lo 
tanto, se justifica y es necesario la aplicación de Normas Urbanísticas Especiales para el 
inmueble. 
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En relación a lo anterior, es importante aclarar que la propuesta de Normas Urbanísticas 
Especiales, no modificará el uso de suelo establecido para la Zona EQ-CB1 , sino que 
solamente establecerá un uso de suelo residencial con destino vivienda, para el 
mencionado inmueble, aprovechando así el potencial urbano del predio y favoreciendo la 
construcción de viviendas de interés público, permitiendo reducir el déficit habitacional de 
la comuna, fortalecer la integración social urbana, revertir las condiciones de segregación 
y/o marginalidad, además de garantizar el acceso equitativo a los bienes públicos urbanos 
de la ciudad. 

III.4 La identificación y descripción pormenorizada de su objeto 

El objeto de la aplicación de la Habilitación Normativa de Terrenos (HNT) recae en los 
inmuebles de propiedad del Servicio de Vivienda y Urbanización (SERVIU) de la Región de 
O’Higgins, singularizados como Lotes A3 y A4, ubicados en calle El Litoral N° 861, sector 
El Litoral, comuna de Rancagua. Dichos terrenos se encuentran inscritos en el Conservador 
de Bienes Raíces de Rancagua, corresponden a los roles del SII N°1416-130 y N°1413-
131, y se identifican en el sistema SIBIS del MINVU con los ID 06-01402 y 06-01403, 
respectivamente. Asimismo, su inscripción consta a fojas 4788 N°8354 del Registro de 
Propiedad del año 2025, vinculada al plano denominado “Subdivisión Predial Nueva Litoral 
N°0861 Rancagua – Región de O’Higgins”, archivado bajo el N°94 del mismo año. 

La aplicación de la herramienta se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 
N°21.450 sobre Gestión de Suelo para la Integración Social y Urbana y Plan de Emergencia 
Habitacional (LISU), en concordancia con lo establecido en la DDU 472. Conforme a esta 
normativa, corresponde precisar la ubicación, superficie, antecedentes registrales y normas 
urbanísticas aplicables a los terrenos, considerando que el Plan Regulador Comunal de 
Rancagua (PRC), Modificación N°21, restringe su uso al equipamiento de Centros de Barrio 
tipo 1 (EQ-CB1), no contemplando el destino residencial requerido para el desarrollo del 
Proyecto Habitacional de Interés Público que el SERVIU proyecta implementar. 

En consecuencia, el objeto de esta Habilitación Normativa es establecer normas 
urbanísticas especiales, aplicables únicamente a los terrenos singularizados, que permitan 
viabilizar la construcción de dicho proyecto habitacional, sin que ello implique la derogación 
o modificación de las disposiciones generales del instrumento de planificación territorial 
vigente. 

III.5 Su ámbito territorial y temporal de aplicación 

Que el ámbito de aplicación territorial de la Habilitación Normativa de Terrenos corresponde 
exclusivamente a los terrenos ubicados en Nueva Litoral Nº 861 Lote A3 (Rol de avalúo 
1413-130) y Lote A4 (Rol de avalúo 1413-131), localizados en el área urbana de la comuna 
de Rancagua. La duración de las normas urbanísticas especiales que se aprueben es 
exclusivamente para la construcción de las viviendas de interés público del Estado en estos 
terrenos, ya que corresponde a una facultad excepcional del MINVU; 
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IV.- LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO AMBIENTE 

QUE ENMARCAN LA PROPUESTA 

El Marco de Referencia Estratégico, corresponde al “contexto de macro-políticas que deben 
ser consideradas en la Evaluación Ambiental Estratégica del IPT ya que dan referencias y 
orientaciones a la evaluación identificando políticas e instrumentos de gestión y 
planificación que provean en una dirección estratégica” y sirven de referencia para su 
evaluación. 

Por su parte el artículo 14 del Reglamento EAE, señala que deben indicarse las políticas 
medio ambientales y de sustentabilidad que pudieran incidir en el Plan.  

Tabla 2 Marco de Referencia Estratégico 

POLÍTICA OBJETIVO 
RELACIÓN CON LA HABILITACIÓN 

NORMATIVA 

Política Nacional 
de Desarrollo 

Urbano (2014) – 
MINVU 

El objetivo principal de esta Política es 
generar condiciones para una mejor 
“Calidad de Vida de las Personas”, 
entendida no solo respecto de la 
disponibilidad de bienes o condiciones 
objetivas sino también en términos 
subjetivos, asociados a la dimensión 
humana y relaciones entre las 
personas. 

Este instrumento establece los principios de 
sustentabilidad, equidad, integración social y 
eficiencia en el desarrollo de las ciudades. La 
aplicación de la HNT en el predio de Nueva 
Litoral se alinea con dicha política, en cuanto 
busca favorecer la integración social y 
territorial, destinando suelo urbano a 
viviendas de interés público en sectores 
consolidados, contribuyendo a un crecimiento 
urbano más inclusivo. 

Nueva Agenda 
Urbana – Hábitat 
III (2016) – ONU-

Hábitat 

El objetivo principal de la Nueva 
Agenda Urbana, adoptada en Hábitat 
III (2016) por ONU-Hábitat, 
es establecer un marco global y una 
hoja de ruta para que la urbanización 
sea una fuerza positiva en el 
desarrollo sostenible, promoviendo 
ciudades inclusivas, seguras, 
resilientes y sostenibles, alineadas 
con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). La Nueva Agenda 
Urbana busca mejorar la calidad de 
vida urbana a través de la 
planificación, diseño y gestión de 
ciudades que garanticen la 
sostenibilidad ambiental, la 
prosperidad económica y la equidad 
social para todos. 

La agenda internacional promueve un modelo 
de urbanización sostenible, inclusiva y 
resiliente, con énfasis en el acceso universal 
a la vivienda adecuada. La HNT responde a 
este mandato al permitir la incorporación de 
suelo para proyectos habitacionales sociales, 
reduciendo desigualdades y fomentando la 
regeneración urbana en barrios con 
limitaciones normativas. 

Objetivos de 
Desarrollo 

Sostenible (ODS, 
2015) – ONU 

Los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la ONU, 
aprobados en 2015, son 17 objetivos 
globales que buscan erradicar la 
pobreza, proteger el planeta y 
garantizar la paz y la prosperidad para 
todas las personas para 2030. Estos 
objetivos integrados forman la Agenda 
2030 y promueven un desarrollo que 
equilibra la sostenibilidad social, 
económica y ambiental, requiriendo la 
participación de gobiernos, empresas, 
sociedad civil y ciudadanos para 
alcanzar sus metas específicas. 

En particular, la HNT se vincula con: 

ODS 11 (Ciudades y comunidades 
sostenibles): busca garantizar el acceso a 
viviendas seguras, adecuadas y asequibles. 

ODS 10 (Reducción de desigualdades): 
promueve la equidad territorial y social. 

ODS 13 (Acción por el clima): fomenta una 
planificación urbana que reduzca impactos 
ambientales. 

De este modo, la habilitación normativa 
contribuye al cumplimiento de los 
compromisos internacionales asumidos por 
Chile. 
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POLÍTICA OBJETIVO 
RELACIÓN CON LA HABILITACIÓN 

NORMATIVA 

Ley N°21.588 
sobre Gestión de 

Suelo para la 
Integración Social 
y Urbana (2023) – 

MINVU 

l objetivo principal de la Ley N°21.588 
del MINVU es facilitar la gestión de 
suelo para vivienda social, 
permitiendo la adquisición y el 
financiamiento de terrenos, y 
habilitando de forma más rápida 
terrenos para este fin al facultar al 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
para establecer normas urbanísticas 
especiales en ciertos casos, 
promoviendo así la construcción de 
viviendas dignas y el desarrollo de 
ciudades más justas e inclusivas. 

Esta ley establece mecanismos de gestión de 
suelo que favorecen la integración social y 
urbana, en concordancia con la LISU. La HNT 
constituye una herramienta concreta de dicha 
gestión, permitiendo habilitar terrenos con 
restricciones urbanísticas para el desarrollo 
de viviendas sociales, reforzando la equidad 
en el acceso al suelo urbano. 

Plan de 
Emergencia 
Habitacional 
2022–2025 – 

MINVU 

El principal objetivo del Plan de 
Emergencia Habitacional 2022-2025 
del MINVU es entregar 260 mil 
viviendas durante el período de 
gobierno, abordando el déficit 
habitacional existente en Chile y 
recuperando el rol del Estado en la 
planificación y gestión de la vivienda, 
para garantizar el acceso a un hogar 
digno y seguro para las familias que 
más lo necesitan. 

Este plan define metas concretas de 
reducción del déficit habitacional, priorizando 
la generación de suelo urbano para proyectos 
habitacionales sociales. La HNT se inscribe 
directamente en este marco, constituyendo un 
mecanismo operativo clave para alcanzar las 
metas del plan en la Región de O’Higgins, 
viabilizando proyectos en terrenos de 
propiedad fiscal destinados a familias 
vulnerables. 

Informe “Medidas 
para Implementar 

una Política de 
Suelo para la 

Integración Social 
Urbana” (2019) – 

CNDU 

busca establecer consideraciones 
conceptuales para la diversidad social, 
la equidad urbana y la participación 
ciudadana, analizando cómo la 
gestión del suelo puede fomentar la 
cohesión social en las ciudades. Su 
objetivo es brindar un marco de acción 
para diseñar políticas que promuevan 
la integración social a través del uso y 
la gestión del suelo urbano. 

El informe recomienda mecanismos 
normativos y de gestión que faciliten la 
disponibilidad de suelo urbano para proyectos 
habitacionales integradores. La HNT recoge 
estas recomendaciones al ser una 
herramienta excepcional de habilitación 
normativa, aplicable a predios con 
limitaciones urbanísticas, lo que permite 
materializar proyectos de alto impacto social. 

Plan Nacional de 
Adaptación al 

Cambio Climático 
(2014) – MMA 

Fortalecer la capacidad del país para 
adaptarse al cambio climático, 
profundizando el conocimiento sobre 
sus impactos y la vulnerabilidad 
nacional, y generando acciones para 
minimizar los efectos negativos y 
aprovechar los positivos para 
asegurar el desarrollo económico, 
social y la sustentabilidad 

Este plan promueve medidas que reduzcan la 
vulnerabilidad territorial frente a los efectos del 
cambio climático, incorporando criterios de 
sustentabilidad en la planificación urbana. La 
HNT se vincula al asegurar que los nuevos 
proyectos habitacionales se diseñen bajo 
criterios de resiliencia, eficiencia energética y 
adaptación climática. 

Estrategia 
Nacional de 

Biodiversidad 
2017–2030 – 

MMA 

Su misión es Impulsar la conservación 
de la biodiversidad del país, en todos 
sus niveles, en un marco de buena 
gobernanza territorial, que garantice el 
acceso justo y equitativo a los bienes 
y servicios ecosistémicos para las 
generaciones actuales y futuras, y 
fomente las capacidades del país para 
resguardar, restaurar y usar 
sustentablemente este patrimonio y 
legado natural. 

La estrategia plantea la necesidad de integrar 
la conservación de la biodiversidad en los 
instrumentos de planificación territorial. En el 
marco de la HNT, la definición de normas 
urbanísticas especiales debe considerar la 
protección del medio ambiente y de los 
ecosistemas urbanos, incorporando áreas 
verdes y equipamiento sustentable que 
favorezca la calidad de vida y la preservación 
ambiental. 

Plan Regional de 
Desarrollo Urbano 

El objetivo principal del Plan Regional 
de Desarrollo Urbano Región de 
O’Higgins (PRDU) es establecer un 

El Plan Regional de Desarrollo Urbano de 
O’Higgins (PRDU) orienta el crecimiento 
equilibrado y sustentable de los centros 
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POLÍTICA OBJETIVO 
RELACIÓN CON LA HABILITACIÓN 

NORMATIVA 

Región de 
O’Higgins (PRDU) 

marco de referencia indicativo y 
orientador para la planificación y 
gestión territorial urbana en la región, 
en especial para los instrumentos de 
menor jerarquía (intercomunales y 
comunales). 

urbanos de la región, estableciendo 
directrices para el uso eficiente del suelo y la 
consolidación del sistema urbano Rancagua–
Machalí como núcleo regional. En este marco, 
la HNT se alinea con el PRDU al promover un 
desarrollo compacto e integrado, coherente 
con la estructura urbana regional, 
favoreciendo la densificación en áreas 
consolidadas y evitando la expansión sobre 
suelos rurales o de valor ambiental. 
Contribuyendo a los objetivos del PRDU en 
materia de sostenibilidad, equidad territorial y 
gestión eficiente del suelo urbano. 

Plan Regulador 
Intercomunal de 
Rancagua (PRI) 

 

Regula el desarrollo territorial urbano 
y rural de las comunas de Rancagua, 
Graneros, Mostazal, Codegua, 
Machalí y Olivar. 

Regula usos de suelo entre comunas en 
torno a Rancagua; para la HNT tiene 
incidencia ya que brinda antecedentes 
diagnósticos y normativos sobre la 
intercomuna. 

 

Plan Regulador 
Comunal de 

Rancagua (PRC) 
 

El objetivo del Plan Regulador 
Comunal de Rancagua (PRC de 
Rancagua) es ordenar y normar el 
desarrollo territorial de la comuna. 

Corresponde a un elemento fundamental para 
la HNT, ya que corresponde a la situación 
base que se modificada por la habilitación 
normativa excepcional en el predio. 

Fuente: Elaboración propia 
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V.- MARCO DEL PROBLEMA 

V.1 Diagnóstico del Déficit Habitacional y Condiciones Urbanas del Área de 
Intervención 

La comuna de Rancagua enfrenta un desafío persistente en materia de déficit habitacional 
cuantitativo, lo cual incide directamente en la planificación urbana y territorial. Según datos 
del Observatorio de Ciudades UC (basados en la Encuesta Casen 2017), se estima que 
4.486 hogares presentan déficit cuantitativo, lo que representa un 4,79 % del total de 
viviendas ocupadas en la comuna (93.650). Este déficit se compone tanto de viviendas 
irrecuperables (3.429 casos, equivalentes al 3,66 %) como de hogares allegados (1.057 
casos equivalentes al 1,13 %). Esta situación se alinea con la información entregada por el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), que reporta más de 16.000 viviendas faltantes 
en la Región de O’Higgins, con una alta concentración en Rancagua, San Fernando y 
Rengo. 

No obstante, el déficit habitacional no se distribuye de manera homogénea en el territorio 
comunal. Por ejemplo, el análisis del cuadrante que contiene al área de estudio, revela un 
déficit menor al promedio comunal, con 44 casos que representan el 3,45 % de las viviendas 
ocupadas (1.274). De estos, 38 corresponden a viviendas irrecuperables (2,98 %) y 6 a 
hogares allegados (0,47 %). Este polígono se caracteriza, además, por presentar un perfil 
socioeconómico diferente al patrón comunal: el 75 % de los hogares con déficit pertenecen 
a los deciles 4 y 7, es decir, sectores medios que no se encuentran en condiciones de 
extrema pobreza, pero sí con dificultades para acceder a financiamiento habitacional o 
realizar mejoras sustantivas en sus viviendas. 

 

V.2 Localización y Condiciones del Proyecto "El Litoral" 

El Proyecto "El Litoral" se emplaza en los predios singularizados como lotes A3 y A4, 
ubicados en calle El Litoral Nº861, Sector El Litoral, comuna de Rancagua. Estos inmuebles 
cuentan con los Rol SII Nº1413-130 y 1413-131, se encuentran identificados en el sistema 
SIBIS del Minvu con el ID 06-01402 y 06-01403 respectivamente. Estos terrenos son de 
actual dominio del SERVIU Región de O' Higgins y se encuentra registrado en el 
Conservador de Bienes Raíces (CBR) de Rancagua a fojas 4788 Nº8354 del Registro de 
propiedad del mencionado conservador del año 2023 y se encuentra identificado en el plano 
denominado como “Subdivisión Predial Nueva Litoral Nº0861 Rancagua - Región de 
O'Higgins” que se encuentra en Archivado bajo el Nº94 y 95 del registro de propiedad del 
citado conservador en el año 2025. Estos predios se encuentran dentro del área urbana 
establecida por el Plan Regulador Comunal de Rancagua, que conforme a la modificación 
N º21 (Decreto Exento N º559 de fecha 11-08-2023), definen este sector como la zona EQ-
CBl (zona de equipamiento centros de barrio tipo 1). Esta zonificación actualmente no 
permite el uso residencial, razón por la cual se requiere su habilitación normativa. Cabe 
destacar que anterior a la modificación 21, los terrenos tenían aptitud habitacional al 
momento de ser adquiridos por SERVIU (zona EX1 zona extensión urbana Nº 1). 

 

V.3 Condiciones Urbanas del Área de Intervención 

V.3.1.- Deterioro del espacio público y déficit de urbanización 

El sector donde se proyecta el desarrollo habitacional no se encuentra urbanizado. En 
consecuencia, no existen actualmente espacios públicos consolidados ni infraestructura 
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adecuada. La habilitación normativa no solo permitirá incorporar el uso residencial a la 
normativa urbana, sino también la planificación y segregación funcional entre espacio 
público y privado, incorporando áreas de recreación, esparcimiento y encuentro 
comunitario, fundamentales para la cohesión social y la calidad de vida. 

V.3.2.- Conectividad vial y factibilidad sanitaria 

El área presenta conectividad primaria a través de la Avenida Circunvalación Norte, que 
funciona como eje estructurante del sector. Sin embargo, la planificación futura deberá 
considerar mejoras en la conectividad vehicular y peatonal, así como asegurar la factibilidad 
sanitaria mediante la provisión de redes de agua potable, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales. 

V.3.3.- Morfología urbana y dotación de bienes públicos urbanos 

Desde el punto de vista morfológico, el sector se caracteriza por una tipología habitacional 
dominante basada en bloques en altura (entre 4 y 5 pisos), propios de la vivienda social 
masiva. Esta morfología genera alta densidad con baja altura, distribuidos en conjuntos 
compactos. 

La trama urbana es ortogonal y simple, con calles regulares, pero sin una jerarquía vial 
claramente definida. Algunas vías presentan conectividad limitada, lo que genera 
fragmentación y dificultades para la movilidad. 

El área se encuentra adyacente a suelos rurales y agrícolas, principalmente hacia el oeste, 
conformando un borde urbano activo donde el crecimiento debe ser planificado 
cuidadosamente para evitar expansión descontrolada. 

Respecto a la dotación de bienes públicos, se destaca la existencia del CESFAM N°6 
Ignacio Caroca y el Colegio Benjamín Vicuña Mackenna, que brindan servicios básicos en 
salud y educación. Sin embargo, se evidencia una notoria carencia de áreas verdes 
urbanizadas y espacios públicos recreativos, situación crítica considerando la alta densidad 
habitacional del entorno. 

 

V.4 Identificación de actores y población objetivo 

En el ámbito social, se identifican diversas organizaciones comunitarias, las cuales se 
detallan en el apartado de Participación Ciudadana.  

La población objetivo de la habilitación normativa corresponde a familias en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica, que requieren del apoyo del Estado para acceder a una 
solución habitacional digna. Se trata de hogares con ingresos limitados que, sin subsidios 
ni gestión estatal, no podrían ingresar al mercado formal de la vivienda. Por ello, las 
soluciones proyectadas estarán bajo la modalidad de viviendas de interés público, 
gestionadas por SERVIU, con el objetivo de contribuir a la reducción efectiva del déficit 
habitacional y mejorar las condiciones de vida en sectores prioritarios. 

 

V.5 Valores ambientales y de sustentabilidad del ámbito territorial  

− Paisaje rural circundante  

− Vista despejada hacia el entorno periurbano y rural 

− Presencia de red hídrica  
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− Cercanía a vías principales que otorgan conectividad que genera menores tiempos 
de traslado 

V.6 problemáticas urbano habitacionales, ambientales y de sustentabilidad del 
ámbito territorial. 

− Incendios (fogatas, quemas de basura) 

− Microbasurales 

− Personas en situación de calle que generan rucos 

− Plagas de roedores  

− Arbolado descuidado 

− Vías circundantes descuidadas y en mal estado 

− inundaciones por desborde de canales aledaños 

V.7 Conflictos socio-ambientales, actuales y potenciales, en el ámbito territorial. 

− No se identifican conflictos socioambientales actuales, no obstante, se prevén 
aquellos asociados al proceso de construcción, como es el caso de flujo de 
camiones, ruidos molestos, movimientos de tierra y presencia de plagas de 
roedores. 
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VI.- OBJETIVOS AMBIENTALES (OA) 

El objetivo ambiental de la Habilitación Normativa de Terrenos en calle El Litoral Nº 861 
Lote A3 y A4, comuna de Rancagua, es  

• OA1: Integrar componentes del paisaje y sus recursos naturales al diseño del 
sector El Litoral de la comuna de Rancagua. A través de la incorporación de la 
red hídrica y los elementos del paisaje presentes en el terreno al diseño de áreas 
verdes y espacios públicos del proyecto habitacional, de manera de potenciar la 
calidad ambiental y generar espacios de uso comunitario dentro del conjunto de 
viviendas. 

• OA2: Fortalecer las condiciones de habitabilidad que favorezcan la prevención 
de problemáticas ambientales del sector El Litoral de la comuna de Rancagua. 
Mediante una gestión urbana que permitan prevenir problemáticas ambientales 
recurrentes del sector, como microbasurales, incendios, plagas o deterioro 
ambiental, favoreciendo un entorno más seguro, saludable con una infraestructura 
ecológica, para las familias beneficiarias. 

 

VII.- CRITERIOS DE DESARROLLO SUSTENTABLE (CDS) 

Los criterios de desarrollo sustentable asociados a la dimensión ambiental, social y 
económica de la sustentabilidad respectivamente corresponden a: 

• Promoción de la localización de viviendas de interés público en sectores con acceso 
efectivo a servicios urbanos esenciales, favoreciendo la equidad territorial y la 
integración social, en línea con la Ley Nº 21.588 y el ODS 11, el cual es parte de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU (Agenda 2030), busca que las 
ciudades y comunidades sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, 
promoviendo vivienda digna, transporte accesible y menor impacto ambiental. 

• Incorporación de criterios de diseño urbano que promuevan la cohesión social, el 
acceso equitativo al espacio público y la habitabilidad digna, priorizando barrios 
integrados, resilientes y diversos, conforme a la Nueva Agenda Urbana y el Plan de 
Emergencia Habitacional. 

 

VIII.- FACTORES CRÍTICOS DE DECISIÓN (FCD)  

A continuación, se proponen los siguientes Factores Críticos de Decisión: 

• FCD1: Déficit habitacional y equidad social 

Aborda la carencia de viviendas adecuadas para la población local, tanto en cantidad como 
en calidad, así como las condiciones de equidad en el acceso y localización de la vivienda 
respecto a transporte, salud, educación, empleo y áreas verdes. 

• FCD2: Calidad del entorno urbano y servicios básicos 

Analizar la disponibilidad y calidad de la infraestructura urbana, la conectividad vial y los 
espacios públicos, así como el acceso a servicios básicos y áreas verdes, especialmente 
en sectores que carecen de urbanización formal. 
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• FCD3: Sustentabilidad ambiental y resiliencia 

Analizar la capacidad del territorio para mantener su calidad ambiental y enfrentar riesgos, 
considerando la protección de recursos naturales, la prevención de problemáticas 
ambientales y la implementación de soluciones basadas en la naturaleza. 

 

IX.- MARCO DE EVALUACIÓN ESTRATEGICA 

FACTOR 
CRITICO DE 
DECISIÓN 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

INDICADORES 

FCD1 Déficit 
habitacional y 
equidad social 

Demanda 
habitacional local 

Indicador: Déficit habitacional Cuantitativo 2024, 2017 y 2002 
Indicador: Déficit habitacional Cuantitativo 1996-2022 
Indicador: Déficit habitacional Culitativo 1996-2022 
Indicador: Beneficiados por otorgación de subsidios.  

FCD2 Calidad 
del entorno 
urbano y 

servicios básicos 

Cobertura de 
equipamientos y 

servicios 

Indicador: Accesibilidad a Educación Inicial (BPU1) y Básica 
(BPU3) 
Indicador: Cobertura red de ciclovías  

Cobertura de 
infraestructura 

sanitaria entorno 
de área del 

proyecto 

Indicador: cobertura de redes de agua potable y alcantarillado 
   

FCD3 
Sustentabilidad 

ambiental y 
resiliencia 

Riesgos 
Naturales y 
Antrópicos 

Indicador: Riesgo de inundación  
Indicador: Riesgo de incendio 

Cambio climático 

Indicador: Variación de temperatura media anual 
Indicador: Variación de precipitación acumulada 
Indicador: Olas de calor 
Indicador: Isla de calor urbana 
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X.- UN DIAGNÓSTICO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

X.1 FCD1. Déficit habitacional y equidad social  

X.1.1.- Criterio de evaluación 1: Demanda habitacional local1 

El análisis del déficit habitacional (DH) en la comuna de Rancagua y su contexto regional 
identifica una presión crítica en la demanda por vivienda, dominada por el componente 
social en las áreas urbanas. Esta caracterización es fundamental para la justificación de 
proyectos de habilitación normativa y de suelo. 

Caracterización del Déficit Cuantitativo y Vulnerabilidad Social 

El Déficit Habitacional Cuantitativo (DHQ) representa la necesidad de viviendas nuevas 
para hogares que no poseen una. En el contexto urbano de la Región de O'Higgins, el 
problema se define por: 

• Preponderancia de Núcleos Secundarios: El principal componente del DHQ en 
las áreas urbanas es la existencia de Núcleos Secundarios (allegamiento y/o 
hacinamiento crítico), los cuales representan el 90,9% del total del déficit urbano 
regional. Esta cifra evidencia que la problemática central radica en la incapacidad 
del mercado formal de absorber la demanda de las familias que cohabitan. 

• Focalización en Tramos Vulnerables: La necesidad de DHQ se concentra en los 
segmentos de menores ingresos: el 69,6% del déficit regional afecta a los Quintiles 
I y II. El proyecto, por tanto, debe priorizar la generación de suelo apto para 
programas de vivienda social, como el DS49, dirigido a este segmento poblacional. 

 

Caracterización del Déficit Cualitativo y Requerimientos del Parque 

El Déficit Habitacional Cualitativo (DHC) describe las carencias de las viviendas ocupadas 
existentes en las áreas urbanas de la Región de O'Higgins, que totalizan $103.551$ 
viviendas afectadas (2022). 

• Principal Carencia Material: El requerimiento dominante es el de Mejoramiento y 
Conservación Material, afectando al 81,1% del DHC urbano. Esto sugiere que las 
políticas complementarias a la provisión de suelo deben enfocarse en la 
rehabilitación del stock habitacional antiguo. 

• Necesidad de Ampliación: Un 16,4% de las viviendas urbanas requieren 
Ampliación. La normativa del Plan Regulador Comunal (PRC) debe facilitar la 
flexibilidad constructiva para que las familias de Quintiles I y II, que concentran el 
63,9% del DHC regional, puedan subsanar el hacinamiento no crítico. 

 

 

 

 

 
 

1 Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), Centro de Estudios de ciudad y territorio. Metodología de Cálculo 
y Resultados del Déficit Habitacional Cuantitativo y Cualitativo. (Basado en Censos y CASEN). 
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Concentración y Destino de Subsidios 

Rancagua, como principal centro urbano de la Región de O'Higgins, concentra una parte 
sustancial de la gestión de subsidios DS01, destinados a abordar la demanda de vivienda 
social (Tramo I) y de clase media (Tramos II y III).  

Tabla 3 Concentración y destinos de subsidios comuna de Rancagua 
Tramo de Subsidio 

(DS01) 
Total Otorgado en 

Rancagua (2011-2025) 
% del Total DS01 

Comunal 
Perfil de Destino 

Tramo I 1.748 55,1% 
Vivienda Social y Grupos 

Vulnerables (focalizado en el 
DHQ) 

Tramo II 741 23,4% Clase Media Emergente 

Tramo III 682 21,5% Clase Media 

Total General DS01 3.171 100,0%  

Fuente: elaboración propia en base a MINVU 

La distribución histórica en Rancagua (2011-2025) muestra una clara prioridad hacia el 
segmento de vivienda social, con el Tramo I concentrando el 55,1% de los subsidios 
otorgados. 

Este patrón es coherente con el Diagnóstico de Déficit Habitacional Cuantitativo (DHQ), el 
cual estableció que más del 90% del problema urbano es de Núcleos Secundarios y que 
cerca del 70% del DH regional afecta a los quintiles más vulnerables. La gestión del DS01, 
por lo tanto, ha estado orientada correctamente hacia la base de la pirámide de necesidad. 

El comportamiento anual de los subsidios revela la capacidad de la comuna para mantener 
la gestión de proyectos de vivienda social a lo largo de los años, aunque con una marcada 
variabilidad. 

Tabla 4 de gestión de subsidios comuna de Rancagua 

Periodo 
Subsidios Tramo I 
(Vivienda social) 

Otorgados en Rancagua 

Periodo de mayor 
gestión 

Periodo de menor 
gestión  

Total (2011-2025) 1.748 2015 (257 subsidios) 2023 (0 subsidios) 

Fuente: elaboración propia en base a MINVU 

El análisis conjunto de la demanda habitacional y la ejecución de la política de subsidios en 
la comuna de Rancagua evidencia una disociación crítica entre la urgencia social del 
territorio y la capacidad de respuesta del sistema, lo cual fundamenta la necesidad de una 
intervención normativa y territorial estratégica. 

La tendencia crítica del Déficit Habitacional Cuantitativo (DHQ) se proyecta como el 
principal factor de presión sobre el suelo urbano. La comuna experimentó un incremento 
del 40,5% en su DHQ en el período 2017-2024, una tasa que supera significativamente el 
crecimiento regional (30,0%) y nacional (18,8%). Este crecimiento desproporcionado, 
sumado a que el DH es principalmente un problema de Núcleos Secundarios (allegamiento) 
en la zona urbana, indica que Rancagua se ha consolidado como un polo de atracción de 
la demanda habitacional más urgente de la región. 

Esta presión demográfica sostenida no es compatible con la alta variabilidad en la 
asignación anual de subsidios DS01 Tramo I (vivienda social). La ejecución del subsidio ha 
fluctuado drásticamente, registrando peaks (ej., 257 subsidios en 2015) y caídas severas 
(ej., 0 subsidios en 2023). Esta inestabilidad en la oferta genera un rezago significativo en 
la respuesta a la demanda social, lo que exacerba el problema del allegamiento y la 
cohabitación en los tramos más vulnerables. 
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Por lo tanto, la habilitación normativa de suelo se establece como un mecanismo esencial 
para mitigar esta tendencia. Al generar capacidad de suelo con zonificación de densidad 
media o alta, apta para el Programa DS01 Tramo I, la EAE minimiza el obstáculo de la falta 
de suelo bien ubicado. Esta acción es crítica para absorber y mitigar la presión demográfica, 
estabilizar la ejecución de la política habitacional, garantizar la integración social en las 
nuevas áreas y, finalmente, contener la segregación socioespacial en la comuna. 

 

X.2 FCD2 Calidad del entorno urbano y servicios básicos 

X.2.1.- Cobertura de equipamientos y servicios 

Indicador 1: Accesibilidad a Educación Inicial (BPU1) y Educación Básica (BPU3) 

La métrica oficial del Bien Público Urbano (BPU1), Distancia a Educación Inicial, sitúa al 
polígono de habilitación en 465 metros, clasificándolo en el tercer cuartil de la escala 
comunal (rango > 395 - 591 m). Sin embargo, esta cifra presenta una distorsión 
metodológica inherente a la escala de agregación (manzana censal). 

El catastro directo revela que la distancia real a establecimientos de educación inicial es 
significativamente menor: el terreno se encuentra a 329 metros del Jardín Villa Tesoro. Esta 
distancia real sitúa la accesibilidad del polígono en el segundo cuartil de calidad (rango 284 
- 395 m). La brecha entre el valor oficial (465 m) y el valor catastral (329 m) se explica por 
el gran tamaño de la manzana censal, que promedia la distancia del punto central a todo el 
polígono, sin capturar la proximidad inmediata del borde del terreno a los equipamientos. 
Por lo tanto, el sector posee una proximidad favorable que facilita la integración de la nueva 
población al servicio existente. 

De manera similar, el indicador BPU3 (Distancia a Educación Básica) oficial arrojó un valor 
de 839,91 metros, situando al polígono en el cuartil más deficiente de la comuna. No 
obstante, al corregir la métrica por escala, se verifica que el terreno se ubica a tan solo 282 
metros del Colegio Benjamín Vicuña Mackenna y el liceo Santa Cruz de Triana. 

Esta diferencia de más de 500 metros anula la clasificación de "baja accesibilidad" y 
demuestra que la manzana censal sobredimensiona la distancia promedio. El valor catastral 
de 282 metros ubica la accesibilidad a educación básica en el rango óptimo de proximidad 
(rango 0 - 266 m), un resultado que es mejor que el promedio comunal (465,6 m) y que los 
conjuntos adyacentes (410,03 m y 514,40 m). 

Adicionalmente, el terreno presenta una alta accesibilidad al servicio de salud, ubicándose 
a 390 metros del CESFAM. 
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Figura 1 Equipamiento cercano al terreno "El Litoral" 

 
Fuente: Elaboración propia 

La tendencia observada, al corregir el error de escala del indicador, es que el polígono de 
habilitación normativa goza de una proximidad óptima a equipamientos esenciales (Salud 
y Educación), superando tanto la media comunal como la de los polígonos adyacentes. La 
tendencia ya no es hacia la segregación funcional, sino hacia la consolidación de un sector 
con alta calidad de servicios. La habilitación debe aprovechar esta ventaja para planificar 
las nuevas densidades, mientras que en materia de espacios públicos (BPU20), la norma 
debe centrarse en la integración de Áreas Verdes para alcanzar el estándar de excelencia 
de sus vecinos. 

Indicador 2: Cobertura red de Ciclovías 

Extensión de la red: Rancagua cuenta con 65,38 km de ciclovías en total, siendo el sistema 
más extenso de 59,7 km, correspondiente al eje “Avenida El Sol Tramo 1”. 

Distribución territorial: Las ciclovías se concentran principalmente en la zona centro y 
oriente de la ciudad, conectando ejes estructurantes y áreas de mayor densidad urbana. 

Cobertura poblacional: 

• 26 % de la población reside a menos de 250 m de una ciclovía. 

• 35 % entre 250 y 500 m. 
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• 40 % a más de 500 m, lo que evidencia una brecha de accesibilidad en sectores 
periféricos. 

Cobertura superficial: 

• El 29 % del área urbana está a menos de 250 m de una ciclovía. 

• El 37 % se encuentra a más de 500 m, mostrando una distribución desigual de la 
infraestructura ciclista. 

Equipamientos cercanos: Solo el 24 % de los equipamientos urbanos (salud, educación, 
comercio, etc.) está a menos de 250 m de una ciclovía, lo que sugiere limitada conexión 
entre infraestructura ciclista y servicios urbanos. 

Uso y dinámica: El sistema de contadores registra 2.847.530 pasadas acumuladas, lo que 
demuestra un uso activo y sostenido del sistema. No obstante, el mes actual (octubre de 
2025) muestra solo 4.445 pasadas (versus 42.640 el mes anterior), lo que podría reflejar 
variabilidad estacional o problemas de registro reciente. 

Tendencia 

• Tendencia positiva hacia la consolidación de una red de movilidad sustentable**, 
con planificación y ejecución en curso (ciclovías existentes, planificadas y en 
diseño). 

• Desigualdad territorial persistente en la accesibilidad a la red ciclista, concentrada 
en áreas urbanas consolidadas y con cobertura deficitaria en la periferia norte y sur. 

• Potencial de mejora en la integración modal y en la vinculación con equipamientos 
urbanos y espacios públicos. 

• Contribución ambiental positiva al reducir emisiones vehiculares y promover 
desplazamientos no motorizados, coherente con los objetivos del DAE 
(sostenibilidad y calidad ambiental urbana). 

La red de ciclovías de Rancagua evidencia un desarrollo progresivo de infraestructura de 
movilidad sustentable, alcanzando más de 65 km de extensión. Sin embargo, la cobertura 
poblacional y territorial aún presenta brechas significativas, especialmente en sectores 
periféricos, donde más del 35 % de la población reside a más de 500 metros de una ciclovía. 
La tendencia apunta hacia una expansión planificada del sistema, con potencial de 
aumentar la equidad en el acceso y la integración urbana, contribuyendo al cumplimiento 
de los objetivos de desarrollo ambiental estratégico asociados a la movilidad sostenible, 
calidad del aire y reducción de emisiones. 

X.2.2.- Cobertura de infraestructura sanitaria y energética en entorno de área 
del proyecto 

Indicador 1: cobertura de redes de agua potable y alcantarillado  
 
De acuerdo con la información de la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) y los 
antecedentes disponibles en el Geoportal SISS, la comuna de Rancagua presenta una 
cobertura sanitaria consolidada y con altos estándares dentro del sistema concesionado 
operado por Essbio S.A., empresa responsable del suministro de agua potable, recolección 
y tratamiento de aguas servidas en la ciudad. 

Agua potable 
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La cobertura de agua potable en el área urbana de Rancagua alcanza valores cercanos al 
100 %, conforme a los registros de la SISS (Informe de Coberturas Urbanas, 2023). El 
sistema de distribución está constituido por redes interconectadas que cubren la totalidad 
del casco urbano y la mayor parte de los sectores residenciales consolidados. 

Los servicios se encuentran garantizados mediante captaciones subterráneas y sistemas 
de tratamiento centralizados, con niveles de continuidad y presión adecuados a la normativa 
sanitaria vigente. En la actualidad, solo los sectores periféricos de reciente expansión —
principalmente en los límites sur y nororiente— presentan eventuales requerimientos de 
extensión de red. 

Alcantarillado 

El sistema de alcantarillado urbano de Rancagua posee una cobertura superior al 98 %, 
con una red estructurada por colectores primarios y secundarios que descargan hacia la 
Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Rancagua–Machalí, administrada también por 
Essbio. Según antecedentes del “Estudio de Factibilidad Sanitaria – Plan Seccional N.º 21” 
(Municipalidad de Rancagua, 2023), el territorio urbano concesionado cubre casi la totalidad 
del área urbana regulada; sin embargo, se identifican brechas puntuales en sectores de 
expansión donde aún no se ha extendido la red de colectores o donde la urbanización es 
incipiente. 

En términos generales, el área urbana de Rancagua puede caracterizarse como 
plenamente abastecida de agua potable y con cobertura casi total de alcantarillado, siendo 
las zonas de borde urbano las únicas donde podrían requerirse obras complementarias de 
conexión o ampliación de red. 

El sector “El Litoral” se ubica en la zona suroriente del área urbana de Rancagua, dentro 
del radio operacional de Essbio S.A., según revisión del Geoportal SISS (2024). Se trata de 
un entorno con uso predominantemente residencial, equipamientos de escala comunal 
(como el CESFAM N.º 6 Ignacio Caroca) y presencia de vialidad estructurante (Lircay y 
Constanza), lo que indica un grado avanzado de consolidación urbana. 

La red de agua potable en el sector se encuentra plenamente operativa, abastecida desde 
los sistemas urbanos de Essbio, con infraestructura de distribución en calzada y medidores 
domiciliarios. No se registran áreas sin servicio en el entorno inmediato del terreno, según 
la cartografía de cobertura visible en el Geoportal SISS. Por tanto, el área presenta 
condiciones de factibilidad directa de conexión al sistema público. 

El área también dispone de red de alcantarillado público, conectada a los colectores 
secundarios que convergen hacia los emisarios principales del sistema Rancagua–Machalí. 
La revisión del Geoportal SISS confirma la presencia de trazados de colectores en las vías 
principales y secundarias del entorno. No se identifican áreas sin servicio ni presencia de 
soluciones individuales (fosas sépticas o similares), lo que permite clasificar al sector como 
completamente cubierto por el sistema de recolección y tratamiento urbano. 

Dada la localización del terreno dentro del continuo urbano y la existencia de infraestructura 
sanitaria operativa, se estima alta factibilidad de conexión tanto a agua potable como a 
alcantarillado, sin requerir ampliaciones mayores de red. Esto favorece la viabilidad 
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ambiental y técnica de la habilitación normativa del terreno “El Litoral”, en coherencia con 
los estándares urbanos actuales de Rancagua. 

Factibilidad Sanitaria – Terreno “El Litoral”, Rancagua 
 
Los certificados, emitidos por Essbio S.A. el 24 de abril de 2025, acreditan la factibilidad 
domiciliaria de agua potable y alcantarillado para los terrenos de SERVIU VI Región (Rol 
1413-130 y 1413-131), destinados cada uno a la construcción de 158 viviendas. Su vigencia 
es de un año desde la fecha de emisión. 

Abastecimiento de agua potable: 

• El predio deberá conectarse a la matriz PVC 110 mm existente en calle Lircay, a 
una profundidad media de 1,10 m. 

• La presión de diseño se establece en 14 mca, cumpliendo la norma NCh 2485/2000. 

• Se requiere instalar una nueva matriz desde Lircay hasta calle Tuñones, frente al 
predio, por no contar con red de agua potable directa. 

• El diseño y ejecución deberán cumplir con el Reglamento RIDAA y los estándares 
técnicos de Essbio. 

Alcantarillado de aguas servidas: 

• El empalme se realizará al colector de 500 mm de cemento comprimido existente 
en Av. Circunvalación Norte, a 3 m de profundidad. 

• Se recuerda la prohibición de conectar aguas lluvias al alcantarillado sanitario y el 
cumplimiento del DS MOP 50/2003 y DS 609/98 (descargas y residuos). 

Condiciones generales: 

• Todas las obras deben ser ejecutadas a costo del propietario, por contratistas 
inscritos en Essbio. 

• Las instalaciones deberán aprobarse antes del inicio de obras, considerando 
topografía y cotas de evacuación. 

• La empresa podrá exigir Aportes Financieros Reembolsables (AFR) por extensión 
o capacidad, reembolsables en documentos reajustables a 15 años, según DFL 
MOP 70/88. 

El terreno cuenta con factibilidad sanitaria para conexión a redes públicas de agua potable 
y alcantarillado, requiriendo obras menores de extensión desde calle Lircay y empalme en 
Circunvalación Norte. Esto confirma la viabilidad técnica de urbanización del lote “El Litoral”, 
permitiendo su desarrollo habitacional conforme a las normas de Essbio y los estándares 
urbanos vigentes. 
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X.3 FCD3 Sustentabilidad ambiental y resiliencia 

X.3.1.- Criterio de evaluación 1: Riesgos Naturales y Antrópicos 

Indicador 1: Riesgo de Inundación  
 
El riesgo de inundación en la comuna de Rancagua se concentra principalmente en 
sectores aledaños al río Cachapoal y en puntos críticos del área urbana vinculados a cauces 
secundarios y canales de regadío como el Estero La Cadena. De acuerdo con el 
Diagnóstico Comunal del Plan de Adaptación al Cambio Climático Comunal (PACCC, 
2024), los eventos de precipitación intensa asociados al fenómeno del Niño y a los 
denominados ríos atmosféricos han generado un aumento en la recurrencia de 
inundaciones y anegamientos en zonas bajas o con deficiencias de drenaje. 

Los eventos de 2023 y 2024 provocaron afectación en 698 viviendas, colapso de colectores 
de aguas lluvias, daños en infraestructura crítica y pérdidas agrícolas en suelos saturados. 
En la cartografía comunal, los puntos de mayor recurrencia se ubican en los sectores sur y 
oriente del área urbana, cercanos a CDC Sur y CDC Oriente, coincidentes con el 
emplazamiento del terreno “El Litoral”, el cual se encuentra en una zona donde convergen 
escurrimientos pluviales provenientes del norte y oriente. 

La tendencia reciente evidencia un aumento en la frecuencia e intensidad de eventos de 
inundación, pese a la disminución general de las precipitaciones anuales. Este fenómeno 
responde a lluvias más concentradas en periodos cortos y al déficit en infraestructura de 
evacuación de aguas lluvias. En consecuencia, el riesgo de inundación para el área de 
estudio se considera medio a alto, con una tendencia al alza ante escenarios de cambio 
climático que proyectan mayor irregularidad de las lluvias y eventos extremos localizados. 
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Figura 2 Concentración de inundaciones en la comuna de Rancagua entre los años 2023 y 
2024 

 
Fuente: PACCC, 2024 

Para el caso del entorno del terreno el Litoral, no se localizan cursos de agua o causes que 
puedan generar un riesgo considerable para la población, no obstante, si existe un canal, 
el cual sin su debida mantención y limpieza podría generar algún tipo de desborde en el 
caso de un evento de precipitación extrema.  

Indicador 2: Riesgo de Incendio Forestal 
 
El riesgo de incendio en Rancagua presenta una distribución amplia, destacando focos de 
alta concentración en el perímetro poniente y norte de la ciudad, donde existen transiciones 
urbano-rurales y presencia de pastizales secos. Según el Cuerpo de Bomberos de 
Rancagua (2020–2023), los llamados clasificados como 10-2 (pastizal/basura) representan 
el 26,53% de las emergencias comunales, constituyendo el tipo de evento más frecuente. 

La estacionalidad es un factor determinante: los incendios aumentan significativamente en 
verano, asociados a altas temperaturas, déficit hídrico y acumulación de material vegetal 
seco. En la cartografía comunal se identifican zonas críticas en los sectores CDC Rural y 
CDC Sur, donde se superponen áreas de interfaz urbano-rural y vías de conexión con 
sectores agrícolas, lo que incrementa el riesgo de propagación. 

El sector del terreno “El Litoral”, ubicado al suroriente del área urbana, presenta riesgo 
medio, asociado a la proximidad de áreas vegetadas y a la exposición a quemas agrícolas. 
La acción humana —ya sea por descuido o intencionalidad— es el factor principal de origen, 
responsable del 99,7% de los incendios registrados según CONAF (2019). 
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La tendencia comunal evidencia un aumento sostenido de la ocurrencia de incendios 
menores y medianos, relacionados con la expansión urbana hacia zonas rurales y el 
incremento de temperaturas estivales. Bajo el contexto de cambio climático, se proyecta un 
mayor riesgo de incendios de interfaz urbano-rural, por lo que se considera una tendencia 
al alza en la exposición y vulnerabilidad del territorio frente a este tipo de amenaza. 

Figura 3 Concentración de inundaciones e incendios en la comuna de Rancagua entre los 
años 2023 y 2024 

 

X.3.2.- Criterio de Evaluación: Cambio Climático 

Indicador 1: Variación de Temperatura Media Anual 
 
La evidencia científica nacional y regional confirma un aumento sostenido de las 
temperaturas medias anuales en Chile central. De acuerdo con el Atlas de Riesgos 
Climáticos para Chile (ARClim), la zona central —que incluye a Rancagua— ya exhibe un 
alza respecto al período base 1980–2010. Estudios del Plan de Adaptación Regional al 
Cambio Climático (PARCC) O’Higgins confirman que la comuna experimenta incrementos 
significativos de temperatura, particularmente en las últimas dos décadas, coherentes con 
el desplazamiento hacia un régimen climático más cálido y seco. 

Proyección futura (2035–2065): 

• Bajo escenarios de altas emisiones (RCP8.5 / SSP5–8.5), se proyecta para la zona 
central un aumento de entre +1,28 °C y +2,09 °C. 

• Para Rancagua, el PARCC O’Higgins estima un aumento entre +1,26 °C y +1,33 °C 
hacia 2035–2065, respecto al período base 1980–2010. 
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• Extensiones hacia 2060–2080 podrían alcanzar valores superiores a +2 °C bajo 
condiciones de emisiones extremas. 

 
El incremento térmico proyectado implica un desplazamiento hacia un régimen climático 
más cálido, afectando el confort térmico, la demanda energética, la evaporación, el estrés 
vegetal y la planificación urbana. Para el sector “El Litoral”, esto significa que las 
condiciones térmicas históricas pierden vigencia como base de diseño y que el entorno 
urbano requerirá mayores medidas de mitigación térmica (sombra, vegetación, materiales 
reflectivos). 

Indicador 2: Variación de Precipitación Anual Acumulada 
 
La zona central de Chile, incluida la Región de O’Higgins, enfrenta una reducción sostenida 
de las precipitaciones y un aumento de la variabilidad interanual. En Rancagua, los registros 
muestran acumulaciones reducidas en la última década (por ejemplo, 365,5 mm en 2016 y 
276,5 mm en 2017), evidenciando una prolongada condición de déficit hídrico. Este 
fenómeno ha repercutido directamente en la recarga de acuíferos y la capacidad de drenaje 
urbano. 

Proyección futura (2035–2065): 

• Se proyecta una disminución de –15 % a –19 % de la precipitación anual acumulada 
para la región. 

• En términos absolutos, esto podría representar una reducción de aproximadamente 
–200 mm anuales respecto a la línea base 1980–2010. 

 
Para el área “El Litoral”, esta tendencia implica menor disponibilidad hídrica y mayor presión 
sobre los sistemas de abastecimiento y drenaje. Se espera un aumento del estrés 
ecológico, menor resiliencia vegetal y necesidad de rediseñar infraestructuras verdes y 
sistemas de infiltración pluvial. La gestión de aguas urbanas deberá considerar la captación, 
reutilización y eficiencia del recurso hídrico como parámetros de diseño prioritarios. 

 

Indicador 3: Olas de Calor (Número de Días con Tmax > 30 °C) 
 
Las olas de calor en la zona central de Chile han aumentado en frecuencia, duración y 
magnitud. Este fenómeno, definido como varios días consecutivos con temperaturas 
máximas superiores a 30 °C, afecta la salud pública, los ecosistemas urbanos y la 
infraestructura. Rancagua se encuentra entre las comunas más afectadas de la Región de 
O’Higgins, con una marcada estacionalidad estival. 

Proyección futura (2035–2065): 

• Se proyecta que el número de días al año con temperaturas máximas sobre 30 °C 
alcance entre ~80 y 100 días/año, duplicando los registros históricos (~30–40 
días/año). 

• En algunos modelos regionales, los valores podrían superar los 90 días/año hacia 
2060. 

 
El aumento de días de calor extremo impactará el confort térmico urbano, la salud de la 
población y el funcionamiento de la infraestructura. En el sector “El Litoral”, estos cambios 
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implican la necesidad de diseños urbanos con mayor albedo, ventilación cruzada y 
arborización estratégica. Además, incrementan el riesgo de incendios en la interfaz urbano-
rural y agravan la formación de islas de calor. 

 

Indicador 4: Isla de Calor Urbana (ICU) 
 
Las Islas de Calor Urbana (ICU) son incrementos de temperatura en el entorno urbano 
respecto a las zonas rurales o naturales adyacentes, generadas por la morfología urbana, 
el pavimento, la falta de vegetación y las actividades humanas. En Rancagua, una 
investigación de la Universidad de Chile determinó que la máxima intensidad de la ICU 
(MIICU) alcanza valores de hasta 6 °C en verano y primavera, y 3 °C en invierno y otoño. 
Las causas principales son la escasez de parques urbanos, la alta densidad edificatoria y 
la pérdida de superficie vegetada. Las áreas con mayor intensidad térmica se concentran 
en el centro y suroriente de la ciudad. 

 
El terreno “El Litoral”, ubicado al suroriente, se inserta en un entorno con valores medios de 
intensidad térmica nocturna, lo que demanda incorporar estrategias de mitigación pasiva: 
corredores verdes, pavimentos permeables, vegetación nativa y sombreados estructurales. 
La ICU aumenta la vulnerabilidad de la población y compromete la sostenibilidad ambiental 
futura de Rancagua si no se revierte mediante planificación climáticamente sensible. 

 

Tendencia General Integrada 

La integración de los cuatro indicadores revela que Rancagua se encuentra en un proceso 
de transformación climática significativa, caracterizada por: 

• Aumento térmico sostenido (+1,2 °C a +2 °C hacia 2035–2065). 

• Disminución de las precipitaciones (–15 % a –20 %, con déficit hídrico creciente). 

• Incremento de eventos extremos (olas de calor más frecuentes y prolongadas). 

• Intensificación de la Isla de Calor Urbana, agravada por la expansión urbana y déficit 
de áreas verdes. 

En conjunto, esto configura un escenario de mayor estrés térmico y menor disponibilidad 
hídrica, con repercusiones directas sobre la habitabilidad, la salud y el diseño urbano. El 
“nuevo clima de proyecto” para Rancagua será más cálido, más seco y con mayores 
extremos, lo que obliga a incorporar criterios de adaptación climática y diseño resiliente en 
la habilitación normativa del terreno “El Litoral”. 
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XI.- LA IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OPCIONES DE 

DESARROLLO 

A continuación, se describe la propuesta de Habilitación Normativa para el terreno “El 
Litoral”, en la calle El litoral N°861, lotes A3 y A4 (ver en anexos el Análisis de Pertinencia 
de la presente Habilitación, al igual que la Propuesta de Habilitación Normativa firmada) 

XI.1 Identificación del Terreno 

Los inmuebles que son materia de este proceso de Habilitación Normativa de Terrenos 
corresponden a los predios sitúan en el Sector denominado El Litoral, en la calle El litoral 
N°861, lotes A3 y A4, Roles SII 1413-130 y 1413-131, respectivamente se encuentran 
identificados en el sistema SIBIS del Minvu con el ID 06-01402 y 06-01403, cuentan con 
una superficie de 10.855 m² (1,08 ha) y 11.159,64 m² (1,11 ha). Ambos inmuebles son de 
actual dominio del SERVIU Región de O’Higgins, se encuentran registrados en el 
Conservador de Bienes Raíces (CBR) de Rancagua a Fojas 4788 N°8354 del Registro de 
propiedad del mencionado conservador del año 2023, se encuentran identificados en el 
plano de “Subdivisión Predial Nueva Litoral N°0861 Rancagua – Región de O’Higgins” que 
se encuentra en Archivado bajo el N°94 del registro de propiedad del citado conservador 
en el año 2025. Estos predios se encuentran dentro de la zona urbana denominada como 
EQ-CB1 zona de Equipamiento Centros de Barrio Tipo 1, establecida por la modificación 
N°21 del Plan Regulador Comunal de Rancagua (Decreto Exento N°559 de fecha 11-08-
2023), la cual prohíbe el uso habitacional, situación por la cual es requerida la aplicación 
del proceso la Habilitación Normativa de Terrenos (HNT). 
 

Figura 4 Plano Subdivisión donde se identifican los lotes A3 y A4, el cual se encuentra 
agregado bajo el N°94 en el CBR Rancagua año 2025

 
Fuente: CBR Rancagua / sistema SIBIS MINVU. 
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Figura 5 Plano de deslindes de los lotes A3 y A4 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de plano de BBNN, CIP y levantamiento fotogramétrico. 

Tabla 5 Cuadro con deslindes aproximados de los lotes A3 y A4 

Lote Sup. m² 
Deslindes 

Norte Sur Oriente Poniente 

A3 10.855,05 S-9=74,43m 1-7=78,37m 
7-8=22,00m / 8-

9=119,81m 
1-S=143,24m 

A4 11.159,64 9-C=79,88m 7-2=82,29m 2-C=140,42m 
7-8=22,00m / 
8-9=119,81m 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de plano de BBNN, CIP y levantamiento fotogramétrico. 

 

XI.2 Propuesta de Normas Urbanísticas Especiales 

Luego de analizar los antecedentes del predio y realizados los estudios correspondientes, 
se propone establecer Normas Urbanísticas Especiales para ambos terrenos, de acuerdo 
al Párrafo 2°, De la Habilitación Normativa de Terrenos, de la Ley de Integración Social en 
la Planificación Urbana, Gestión de Suelo y Plan de Emergencia Habitacional, cuyo fin es 
permitir la construcción de un proyecto habitacional de viviendas de interés público que 
beneficie a 316 familias (158 en lote A3  y 158 en lote A4) en los terrenos ubicado en el 
Sector El Litoral de la comuna de Rancagua, mediante el programa Fondo Solidario de 
Elección de Vivienda (FSEV). 

Se analizó la normativa original de la zona (al momento de ser adquiridos los inmuebles por 
parte de SERVIU en el año 2022), la vigente a partir de la modificación N° 21 del PRC de 
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Rancagua (del Año 2023), en relación con los requerimientos necesarios para construir un 
proyecto de Viviendas de Interés Público, conforme a lo establecido en el Párrafo 2° De la 
Habilitación Normativa de Terrenos, en lo específico, se desarrolló en relación con la cabida 
preliminar del proyecto habitacional que desarrollo la entidad patrocinante. 

Tabla 6 Comparación de Normas modificadas, vigentes y Requeridas. 

 
Zona EX1 PRC (sin efecto a partir 

de modif. N°21 PRC Rancagua) 
Norma Vigente Zona EQ-CB1 (modif. 

N°21 PRC Rancagua) 

Norma Cabida 
Preliminar 
Requerida 

Usos Permitidos 

RESIDENCIAL: Viviendas, Hogares 
de acogida. 
EQUIPAMIENTO: Comercio, Culto y 
Cultura, Deporte, Educación, 
Esparcimiento; Salud; Seguridad, 
Servicios y Social. 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA: Industria: 
del tipo Inofensivo, Almacenamiento: 
del tipo Inofensivo y Talleres de 
Impacto Similar al Industrial: del tipo 
Inofensivo. 
INFRAESTRUCTURA: Transporte: 
Terminales de Buses, Taxibuses, 
Taxis, Taxis Colectivos, Depósitos de 
Buses o Camiones de hasta 2 
vehículos; 
ESPACIOS PÚBLICOS 
ÁREAS VERDES 

RESIDENCIAL: Hospedaje: Hoteles 
EQUIPAMIENTO: Comercio; Culto y 
Cultura; Deporte: Centros Deportivos, 
Gimnasios.; Educación: Jardines 
Infantiles y Salas Cuna, 
Establecimientos de Educación Básica 
y Media, OTEC.; Esparcimiento: 
Parque de Entretenciones, Casino de 
Juegos; Salud; Servicios. 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: 
Talleres de Impacto Similar al Industrial: 
inofensivos excepto los prohibidos. 
INFRAESTRUCTURA: Transporte: de 
Taxi buses, Taxis y Taxis Colectivos de 
Servicio Urbanos Comunal. ESPACIOS 
PÚBLICOS AREAS VERDES 

Residencial, Destino 
Vivienda  

Densidad Bruta 
Máxima 

400 hab/ha - 
546 Hab/ha para lote A3 
y 531 Hab/ha para lote 

A4 

Subdivisión 
Predial Mínima 

250m² 1.000m² 2.000 m² 

Altura Máxima 
Aislado y pareado 17,5m / Continuo 

7m 
Según Rasante 15m (o 5 pisos) 

Sistema de 
Agrupamiento 

Residencial: aislado, pareado y 
continuo. Equipamiento y otros usos: 

Aislado, pareado. 
Aislado, Pareado, Continuo 

Aislado, Pareado, 
Continuo 

Coef. 
Constructibili-dad 

1,4 4,0 
0,84 para lote A3 y 0,82 

para lote A4 

Coef. Ocupación 
de Suelo 

0,5 0,7 0,19 

Antejardín 3m 5 m 3 m 

Distanciamien-to Según O.G.U.C. 
Edificación sobre los 10,5 m de altura: 

6 m, a partir de dicha altura 
Según O.G.U.C. 

Rasante Según O.G.U.C. Según O.G.U.C. Según O.G.U.C. 

Estacionamiento Según Artículo 35 de la ordenanza Según Artículo 35 de la ordenanza 1 por departamento 

Fuente: Elaboración propia a partir de la ordenanza del PRC Rancagua y cuadro cabida preliminar EP. 

En el análisis comparativo, resulta factible proponer Normas Urbanísticas Especiales, 
considerando que la norma vigente que regula el terreno es insuficiente para llevar a cabo 
un proyecto habitacional con las características requeridas. 

A continuación, se identifica la Propuesta de Normas Urbanísticas Especiales: 
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Tabla 7 Propuesta Normas Urbanísticas Especiales (NUE). 
Normas urbanísticas especiales (NUE) 

Uso de Suelo Residencial, Destino Vivienda 

Subdivisión Predial Mínima 2.000 m² 

Densidad Bruta Máxima 600 Hab/ha 

Altura Máxima 5 pisos – 15 m 

Sistema de Agrupamiento Aislado, Pareado Continuo 

Coeficiente de Constructibilidad 1,40 

Coeficiente de Ocupación de Suelo 0,5 

Antejardín 3 m 

Distanciamiento Mínimo Según O.G.U.C. 

Rasante Según 

Estacionamiento 
1 por cada 1 departamento 

(ley.21.442) 
Fuente: Elaboración propia a partir de propuesta Entidad Patrocinante (EP). 

Se hace presente que el cuadro normativo de las Normas Urbanísticas Especiales (NUE) 
incluye índices que provienen del Plan Regulador Comunal vigente de Rancagua 
(modificación N°21 de este instrumento), a su vez considera el análisis de los índices del 
PRC original de Rancagua (zona EX1), los que resultarán aplicables al terreno que se 
habilita normativamente, aun cuando pudiere modificarse en el futuro el referido instrumento 
de planificación territorial. Del mismo modo resultará aplicable el Plan Regulador Comunal 
Rancagua, para los índices que no han sido explicitados en el mencionado cuadro 
normativo. 

Cabe mencionar que, si bien la altura de la cabida preliminar del proyecto habitacional 
corresponde a 13,58 m aproximados, las Normas Urbanísticas Especiales proponen una 
altura máxima de 15 m, a fin de considerar una holgura que permita el desarrollo de alguna 
posterior modificación del proyecto. Igual fundamento aplica para la densidad bruta máxima, 
en donde el proyecto habitacional en su cabida preliminar considera 546 Hab/ha y las 
Normas Urbanísticas Especiales propone 600 Hab/ha, enmarcándose estas NUE al 
proyecto propuesto. 

Es importante resaltar que las NUE, no implicará la derogación o modificación de las normas 
urbanísticas preexistentes en el predio, sino el establecimiento de normas urbanísticas 
especiales que solo podrán aplicarse para la construcción del referido proyecto. 

 

XI.3 Esquema General del Proyecto Habitacional 

El Proyecto Habitacional que se busca desarrollar en el inmueble ubicado en calle el Litoral 
N°861, en específico en los lotes A3 y A4, sector El Litoral de la comuna de Rancagua, 
estará compuesto por 316 viviendas (158 en cada lote), será un condominio tipo A, 
desarrollado en 2 etapas y organizado en dos administraciones. Se compone de un total de 16 
edificios (8 en cada etapa) de 5 pisos, con departamentos de diferente tipo (tipo A, 
departamento de 57.02m² / tipo B adosado, de 56,73m² / tipo Movilidad Reducida de 
71,13m²). En su interior se proyectan zonas de Áreas Verdes, áreas de circulación peatonal 
y vehicular, zona de estacionamientos de vehículos (1 por departamento) y bicicletas, salas 
multiusos (proyectadas en los primeros pisos de algunos edificios), entre otros 
equipamientos básicos para el correcto funcionamiento del conjunto habitacional. Para dar 
accesibilidad al conjunto a través de un Bien Nacional de Uso Público (BNUP), se debe 
concretar la apertura de la calle Parque Los Tuñones (proyectada por el PRC como una vía 
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de Servicio, con un perfil de 18m de ancho), otorgando acceso a los 4 condominios que se 
desarrollaran en el sector (proyectados en los lotes A1, A2, A3 y A4). 

Figura 6 Planta de propuesta de proyecto Habitacional. 

 
Fuente: ENTIDAD PATROCINANTE. 
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Figura 7 Volumetría del proyecto Habitacional

 
Fuente: Elaboración propia a partir de render EP 

Figura 8 Plano de Distribución Esquemática.

 
Fuente: Elaboración propia a partir de render EP 
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Figura 9 isométrica de tren de edificios tipo. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de render EP  

Figura 10 Isométrica Edificio tipo A 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de render EP 
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Figura 11 isométrica Edificio tipo B 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de render EP  

 

Tabla 8 Cuadro de superficies generales 
CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES 

Destino Lote A3 Lote A4 
Totales 

Superficie (m²) Superficie (m²) 

Vivienda colectiva en altura 9.054,00 9.054,00 18.108,00 

Área común (circulaciones) 1.128,76 1.128,76 2.257,52 

Circulación peatonal (veredas) 1.154,37 1.157,66 2.312,03 

Circulación vehicular 1.261,37 1.271,81 2.533,18 

Estacionamientos 2.122,75 2.110,25 4.233,00 

Áreas verdes bien común 891,41 854,42 1.745,83 

Sala multiuso 114,04 114,04 228,08 

Superficie Bruta Total (m²) 11.582,61 11.895,34 23.477,95 

Superficie Neta Total (m²) 10.875,05 11.159,64 22.034,69 

Densidad Bruta Máxima (Hab/Ha) requerida 546 531 N/A 

Coef. Constructibilidad 0,84 0,82 N/A 

Coef. Ocupación de Suelo 0,19 0,19 N/A 

Total, unidades proyectadas (deptos.) 158 158 316 

Total, habitantes proyectados 632 632 1264 

Estacionamientos exigidos (1 por cada viv.) 158 158 316 

Estacionamientos de visita 8 8 16 

Estacionamientos de movilidad reducida 5 5 10 

Estacionamientos bicicleta (1 por cada viv.) 158 158 316 

Estacionamientos bicicleta propuestos 170 170 340 
Fuente: Lamina HNT, información aportada por EP 
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Tabla 9 Cuadro de superficies según tipo de departamento 

CUADRO SUPERFICIE SEGÚN TIPO DE DEPARTAMENTO  

TIPOLOGÍA Lote A3 Lote A4 

N° DPTOS m² N° DPTOS m² 

Departamento A 114 57,02 114 57,02 

Departamento B ADOSADO 40 56,73 40 56,73 

Departamento MR 4 71,13 4 71,13 

TOTAL, DEPARTAMENTOS 158   158   
  TOTAL DEPARTAMENTOS EN AMBOS LOTES 316 

Fuente: Lamina HNT, información aportada por EP 

 

Figura 12 Secciones Esquemáticas del proyecto. 

 
Fuente: Lamina HNT, información aportada por EP 
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Figura 13 Perfil calle Parque los Tuñones. 

 
Fuente: Lamina HNT, información aportada por EP 

 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, cabe mencionar que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo sexto inciso final de la Ley Sobre Gestión de Suelo para la Integración Social 
y Urbana y Plan de Emergencia Habitacional, y en especial, lo consignado en la Circular 
Ord. N°458 DDU 469 de fecha 14 de octubre de 2022, numeral 6.1. que dispuso “la 
aprobación de las normas urbanísticas especiales no implica la aprobación del o los 
proyectos específicos que ellas viabilizan, pues la revisión del diseño de los proyectos a 
desarrollar en dichos terrenos y su aprobación definitiva para su construcción, 
corresponderán tanto a la revisión y aprobación que efectúa SERVIU en el marco del 
programa FSEV, como a la etapa de obtención del correspondiente permiso de loteo y/o 
edificación ante la DOM”. En consecuencia, los proyectos a ejecutarse en los predios que 
se habilitan normativamente tendrán que cumplir con las normas que se encuentren vigentes 
sobre la materia a la fecha de ingreso de la solicitud de permiso ante la respectiva Dirección 
de Obras Municipales. 
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XI.4 Evaluación Ambiental de la Opción de Desarrollo Única 

Tabla 10 Evaluación Ambiental de la Opción de Desarrollo Única 
FACTOR 

CRITICO DE 
DECISIÓN 

OPORTUNIDADES RIESGOS 

FCD1 Déficit 
habitacional y 
equidad social 

El proyecto contribuye directamente a reducir el 
déficit habitacional, incorporando 316 soluciones 
habitacionales para familias beneficiarias del 
programa FSEV, lo que representa un aporte 
significativo a la política de integración social y al 
Plan de Emergencia Habitacional. 
Su localización dentro del límite urbano permite 
aprovechar infraestructura existente y favorece la 
integración urbana, evitando expansión hacia áreas 
rurales. 

Si no se implementan 
adecuadamente obras de 
conexión y vialidad, puede haber 
dificultades de accesibilidad y 
conectividad, limitando su 
integración efectiva con la trama 
urbana. 

FCD2 Calidad 
del entorno 
urbano y 
servicios 
básicos 

El terreno se inserta en un sector urbano en 
consolidación, con acceso a redes básicas (agua 
potable, alcantarillado, energía eléctrica y 
pavimentos). 
En el entorno próximo existen equipamientos de 
escala barrial y comunal, lo que favorece la cobertura 
de servicios esenciales para los futuros residentes 
(educación, salud, comercio y transporte). 
La apertura proyectada de la calle Parque Los 
Tuñones mejorará la conectividad vial y la 
accesibilidad al conjunto y al resto del sector. 

La materialización de la vía de 
acceso (BNUP) es una 
condición crítica para el 
adecuado funcionamiento del 
conjunto; su retraso o no 
ejecución comprometería la 
operación del proyecto. 

FCD3 
Sustentabilidad 

ambiental y 
resiliencia 

El proyecto no se emplaza en áreas de riesgo natural 
significativo (inundación o remoción en masa), según 
antecedentes comunales. 
La habilitación del terreno considera la incorporación 
de áreas verdes interiores y circulaciones 
peatonales, contribuyendo a la habitabilidad y 
mitigación de islas de calor. 
Su localización dentro de la ciudad favorece un uso 
más eficiente del suelo y la infraestructura existente, 
evitando expansión urbana sobre áreas agrícolas o 
naturales. 

Si bien las áreas verdes 
proyectadas en torno a los 
edificios contribuyen a mitigar el 
efecto de las islas de calor, la 
extensa superficie destinada a 
estacionamientos en el perímetro 
del proyecto podría generar el 
efecto contrario si la materialidad 
empleada no es la adecuada. 
 
La comuna presenta alta presión 
sobre el recurso hídrico, lo que 
podría generar vulnerabilidad 
ante escenarios de sequía o 
racionamiento. 

Fuente: elaboración propia 
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XII.- COORDINACIÓN Y CONSULTA A LOS ÓRGANOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

XII.1 Primer proceso de Convocatoria a OAE 

El Taller 1 con Órganos de la Administración del Estado (TOAE 1) se llevó a cabo el día 10 
de junio de 2025, a las 11:00 horas, mediante la plataforma Microsoft Teams. Su realización 
fue precedida por la distribución de la invitación a través del Oficio Ordinario N° 1160, 
emitido el 9 de junio de 2025 (ver anexos). 

Durante la jornada se presentó una exposición (adjunta en anexos) y se contó con la 
participación de 11 profesionales, en representación de cuatro servicios públicos. 

Los contenidos abordados en esta instancia fueron los siguientes: 

− Presentación 

− Objetivo del estudio 

− ¿Qué es una habilitación normativa de terreno? 

− Habilitación Normativa de Terreno “El Litoral”, comuna de Rancagua 

− Antecedentes Generales 

− Evolución del Terreno 

− Evaluación Ambiental Estratégica 

− Políticas y Planes que respaldan el proyecto 

− Objetivo Ambiental 

− Criterios de Desarrollo Sustentable  

− Factores Críticos de Decisión  

− Marco de Evaluación Estratégica 

− Consulta online y recepción de aportes 
 

Figura 14 Presentación TOAE1 

 
Fuente: Presentación Consultora Surplan, Taller con OAE – EAE HNT “El Litoral”, Rancagua (2025). 
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Consulta TOAE 1 

Tras la realización del Taller con Órganos de la Administración del Estado, se procedió al 
envío de un oficio de consulta (ver anexos) que incluía los siguientes antecedentes, con el 
objetivo de someterlos a revisión y formular observaciones: 

− Presentación utilizada durante el Taller con Órganos de la Administración del 
Estado. 

− DDU N°472: Recomendaciones metodológicas para la Evaluación Ambiental 
Estratégica en procesos de Habilitación Normativa de Terrenos, conforme a la Ley 
N°21.450 sobre Integración Social en la Planificación Urbana, Gestión de Suelo y 
Plan de Emergencia Habitacional. 

− Resumen de las actividades de participación ciudadana desarrolladas durante la 
Etapa 1 del estudio. 

Se otorgó un plazo de ocho días —entre el 17 y el 30 de julio— a partir del envío del oficio, 
para la recepción de respuestas. 

Asimismo, se habilitó un formulario de consulta en línea 
(https://forms.gle/eDijt9aUJUiRT1XG7), el cual, a la fecha, no registra respuestas. 

 

XII.2 Segundo proceso de Convocatoria a OAE 

El Taller 2 con Órganos de la Administración del Estado (TOAE 1) se llevó a cabo el día 09 
de Octubre de 2025, a las 10:00 horas, mediante la plataforma Microsoft Teams. Su 
realización fue precedida por la distribución de la invitación a través del Oficio Ordinario N° 
1767, emitido el 01 de octubre de 2025 (ver anexos). 

Durante la jornada se presentó una exposición (adjunta en anexos) y se contó con la 
participación de 9 profesionales, en representación de cinco servicios públicos. 

Los contenidos abordados en esta instancia fueron los siguientes: 

− Presentación 

− Objetivo del estudio 

− ¿qué es una Habilitación Normativa de Terreno? 

− Habilitación normativa de terreno “el litoral”, comuna de Rancagua 

− ¿cuándo una HNT requiere EAE? 

− Objetivo Ambiental  

− Criterios de Desarrollo Sustentable 

− Factores Criticos de Decisión  

− Opcion de Desarrollo Unica 

− Marco de Evaluacion Estrategica 

− Evaluacion Ambiental de la Opcion de Desarrollo 

https://forms.gle/eDijt9aUJUiRT1XG7


45 

 

Figura 15 Presentación TOAE2 

 
Fuente: Presentación Consultora Surplan, Taller con OAE – EAE HNT “El Litoral”, Rancagua (2025). 

 

Consulta TOAE 1 

Tras la realización del Taller con Órganos de la Administración del Estado, se procedió al 
envío de un oficio de consulta (ver anexos) que incluía los siguientes antecedentes, con el 
objetivo de someterlos a revisión y formular observaciones: 

− Presentación utilizada durante el Taller con Órganos de la Administración del 
Estado. 

− Resumen de las actividades de participación ciudadana desarrolladas durante la 
Etapa 1 del estudio. 

Se otorgó un plazo de ocho días —entre el 09 y el 21 de julio— a partir del envío del oficio, 
para la recepción de respuestas, recibiendo dos respuestas las cuales se detallan a 
continuación.  

Organismo: SECPLAN – Ilustre Municipalidad de Rancagua 

Fecha: 14 de octubre 

Tabla 11 Resumen de Observaciones SECPLAN 
Tema Observación Respuesta 

Accesibilidad a 
áreas verdes 

(FCD2) 

Se debe incorporar el criterio de accesibilidad a áreas 
verdes, considerando una distancia máxima de 400 
metros según el Sistema de Indicadores y Estándares 
de Desarrollo Urbano (SIEDU–INE). 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el proyecto 
final. 

Gestión hídrica y 
eficiencia (FCD3) 

No se incluyen medidas concretas de eficiencia hídrica 
ni de gestión sustentable del recurso; se recomienda su 
incorporación como condición de la HNT. 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el proyecto 
final. 

Amenazas 
climáticas 

locales 

El sector presenta amenazas de inundaciones e 
incendios (Plan de Acción de Cambio Climático 
Comunal de Rancagua); debiera incluirse un indicador 
de número de inundaciones al año. 

Se incorpora el Indicador 1: 
“Riesgo de Inundación”. 
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Protección de 
recursos 
naturales 

No se especifica qué recursos naturales se protegerán 
ni cómo esto se refleja en los indicadores; estos solo 
muestran estado actual, no aportes del proyecto. 

Los indicadores cumplen la 
función de caracterizar el 
estado actual y su 
tendencia, el como se 
protegerán está explicitado 
en los objetivos 
ambientales.  

Soluciones 
basadas en la 

Naturaleza (SbN) 

Aunque se mencionan en el FCD3, no se reflejan en los 
indicadores; se sugiere incorporar variables como 
jardines de lluvia, zanjas de infiltración, humedales 
artificiales o pavimentos permeables (Catálogo SbN 
MINVU, 2025). 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el proyecto 
final. 

Áreas verdes y 
paisaje 

El proyecto se emplaza en una zona con déficit de áreas 
verdes, por lo que el indicador de mejora no aplica; se 
sugiere considerar cantidad de arbolado nativo o 
endémico. 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el proyecto 
final. 

Diseño urbano y 
materialidad 

No se aborda la mitigación de islas de calor ni la 
incorporación de vegetación; se recomienda revisar la 
materialidad de estacionamientos y pavimentos. 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el proyecto 
final. 

Eficiencia y 
reutilización del 

agua 

No se contemplan tecnologías de ahorro ni sistemas de 
reutilización de aguas grises; se debiera integrar el 
diseño hídrico con el paisaje y favorecer infiltración de 
aguas lluvia. 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el proyecto 
final. 

Fuente: Elaboración propia 

Organismo: SEREMI MMA 

Fecha: 16 de octubre 

Tabla 12 Resumen de Observaciones SEREMI MMA 
Tema Observación Respuesta 

Estacionamientos 
solares 

Se sugiere habilitar estacionamientos solares o 
fotovoltaicos que contribuyan a la generación de 
energía para luminarias comunes y mitiguen olas de 
calor, incorporando criterios de cambio climático. 

 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el 
proyecto final. 

Reutilización de 
aguas grises 

Se recomienda implementar sistemas de reutilización 
de aguas grises para el riego y mantención de áreas 
verdes o jardines, en atención a la escasez hídrica y 
disminución de precipitaciones. 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el 
proyecto final. 

Diseño de áreas 
verdes 

Se propone que las áreas verdes comunes se diseñen 
considerando especies nativas y de bajo consumo 
hídrico, incorporando criterios de infraestructura verde 
urbana que favorezcan la captura de contaminantes, la 
sombra y la filtración de agua. 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el 
proyecto final. 

Techos y paredes 
verdes 

Se sugiere evaluar la implementación de techos y 
paredes verdes, especialmente en equipamientos como 
salas multiuso, como medida complementaria de 
adaptación climática. 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el 
proyecto final. 

Opciones de 
desarrollo (DDU 

472/2022) 

Se recomienda que los aspectos relacionados con 
estacionamientos, aguas grises, áreas verdes y 
techos/paredes verdes sean considerados como 
distintas opciones de desarrollo, de acuerdo con la DDU 
472/2022. 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el 
proyecto final. 
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Marco normativo 
ambiental 

Se recuerda considerar lo dispuesto en la Ley 19.300 y 
el D.S. Nº 40/2012 respecto de proyectos inmobiliarios 
emplazados en zonas saturadas, aun cuando la 
propuesta no implique ejecución inmediata. 

Se deja constancia para ser 
contemplado por el 
proyecto final. 

Fuente: Elaboración propia 

Asimismo, se habilitó un formulario de consulta en línea 
(https://forms.gle/TMsjxXZAkFTVWPQv7), el cual, a la fecha, no registra respuestas. 
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XIII.- RESULTADOS DE LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EFECTUADA 

XIII.1 Proceso de Participación Ciudadana en la etapa de inicio 

Mediante Resolución Exenta N° 532, de fecha 18 de junio de 2025, rectificada por 
Resolución Exenta N° 574, de fecha 26 de junio de 2025, la Secretaría Regional Ministerial 
de Vivienda y Urbanismo de la Región de O’Higgins dio inicio al proceso de Habilitación 
Normativa de los terrenos ubicados en calle El Litoral N° 861, Lote A3 y A4, comuna de 
Rancagua, junto con el respectivo proceso de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), 
conforme a lo dispuesto en la Ley N° 21.450 sobre Integración Social en la Planificación 
Urbana, el artículo 7 bis de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, 
y el artículo 14 del Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica. 

En el marco del inicio de la EAE, se desarrollaron las acciones correspondientes al proceso 
de participación ciudadana de inicio, orientadas a informar a la comunidad sobre los 
alcances del instrumento, su propósito y las etapas del proceso. Estas instancias 
permitieron recoger observaciones y antecedentes locales relevantes para la 
caracterización ambiental y territorial del área de estudio, constituyendo un insumo clave 
para la elaboración del Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE). 

La convocatoria y difusión de este proceso se realizaron mediante los canales establecidos 
por la normativa vigente, garantizando la transparencia, trazabilidad y acceso público a la 
información, en concordancia con los principios de la EAE y las orientaciones de la Guía 
Metodológica de Evaluación Ambiental Estratégica y Cambio Climático del Ministerio del 
Medio Ambiente. 

A continuación, se exponen las publicaciones en medios de comunicación realizadas.  
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Figura 16 Publicación en diario oficial 

 

Fuente: diario oficial 
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Figura 17 Publicación en diario El Rancagüino 

 

Fuente: diario El Rancagüino 
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XIII.2 Resumen de instancias de Participación Ciudadana  

Durante la Etapa 2 de la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) para la habilitación 
normativa del Terreno El Litoral, se desarrolló un proceso amplio de participación 
ciudadana, que incluyó diversas técnicas de investigación y actividades participativas con 
la comunidad aledaña. Estas actividades permitieron recoger percepciones, opiniones y 
expectativas sobre el terreno y su posible habilitación para vivienda de interés público. 

XIII.2.1.- Actividades de Participación Ciudadana 

Se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

Tabla 13 Acciones llevadas a cabo durante el proceso de participación 
Técnica Descripción Fecha 

Etnografía y 
observación 
participante 

Visita al terreno para reconocimiento físico y levantamiento 
de opiniones de vecinos y transeúntes. 

13 de junio 2025 

Entrevistas 
semiestructuradas 

Entrevista grupal con encargados territoriales del CDC 
Oriente y entrevistas individuales con miembros de los 
comités de administración de los Condominios Río Lircay 
Etapas 1 y 2. 

13 y 21 de junio 2025 

Casa Abierta 
Instalación de stand informativo en CESFAM N°6 Ignacio 
Caroca, para entregar información sobre la EAE y recoger 
impresiones ciudadanas. 

18 de junio 2025 

Encuesta 
Aplicación de cuestionario a vecinos y transeúntes en el 
CESFAM N°6 y alrededores del terreno. 

18 de junio 2025 

Taller participativo 
Espacio de diálogo colectivo en la sede de la Junta de 
Vecinos Parque Constanza, con representantes 
comunitarios e institucionales. 

18 de junio 2025 

Fuente: Elaboración propia 

Estas actividades fueron complementadas con un proceso de difusión mediante 
invitaciones digitales, afiches, correos electrónicos, llamados telefónicos y grupos de 
WhatsApp, asegurando un alcance amplio y la participación de actores clave y comunidad 
general. 

XIII.2.2.- Síntesis por actividad 

Etnografía y observación participante 

• Se constató el fácil acceso al terreno por calle Parque Los Tuñones, con cerco 
en mal estado, restos de basura y escombros. 

• Se identificaron personas en situación de calle, basura, elementos abandonados 
y focos de inseguridad. 

• Se reconoció el entorno con condominios recientes, Villa Parque Constanza, 
Cesfam N°6 y establecimientos educativos cercanos. 

• Se observó construcción en el sector que afecta calles y movilidad. 

•  
Entrevistas semiestructuradas 

• CDC Oriente (DIDECO): destacó el carácter agrícola del terreno, su problemática 
de inseguridad, el buen estado relativo de los condominios recientes y la necesidad 
de mejoras viales y conectividad. 
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• Condominio Río Lircay Etapa 1: apoyó la habilitación con condiciones de 
seguridad y urbanización, priorizando viviendas de calidad y la Ley de Copropiedad. 

• Condominio Río Lircay Etapa 2: valoró la vivienda sobre equipamiento, siempre 
que haya integración social y se mantenga el buen nivel alcanzado por el sector. 
 

Casa abierta 

• Participaron 55 personas, 75% mujeres y 25% hombres. 
• Se levantaron percepciones sobre inseguridad, microbasurales, personas en 

situación de calle y deterioro ambiental. 
• El 83% apoyó la habilitación para vivienda de interés público. 

 
Encuesta 

• Participaron 51 personas, 76% mujeres y 24% hombres. 
• Las principales problemáticas percibidas fueron microbasurales (43%), personas en 

situación de calle (29%) y contaminación visual (14%). 
• El 83% manifestó estar a favor de la habilitación normativa del terreno para vivienda. 

 
Taller participativo 

• Contó con 13 participantes, incluyendo representantes institucionales y 
comunitarios. 

• Se discutieron problemáticas de seguridad, medioambiente, urbanización y 
habitabilidad. 

• Se definieron expectativas: viviendas de calidad, urbanización y conectividad 
mejoradas, seguridad y áreas verdes. 

• Se asumieron compromisos de seguimiento y comunicación, asegurando la difusión 
de la información del proyecto a la comunidad. 
 

XIII.2.3.- Resultados principales de la participación ciudadana 

Problemáticas identificadas 

La sistematización de la información recopilada a través de etnografía, entrevistas, Casa 
Abierta, encuesta y taller permitió identificar las siguientes problemáticas del terreno: 

• Medioambientales: microbasurales, quema de basura, presencia de plagas de 
roedores, basura acumulada y abandono de animales. 

• Seguridad: percepción de inseguridad, robos puntuales en condominios aledaños, 
personas en situación de calle, ruidos molestos, fogatas y oscuridad en el perímetro 
del terreno. 

• Urbanización y conectividad: calles en mal estado que dificultan la locomoción, 
especialmente para personas con movilidad reducida, falta de transporte público 
eficiente y necesidad de urbanización del entorno. 

• Habitacionales: inundación de los primeros pisos de algunos condominios durante 
temporales, deficiencias en la calidad de viviendas existentes, necesidad de mejorar 
servicios básicos como salud y seguridad. 

 

 



53 

 

Percepciones sobre la habilitación normativa 

La mayoría de los participantes manifestó apoyo a la habilitación normativa del terreno para 
la construcción de viviendas de interés público, reconociendo: 

• La necesidad habitacional existente en la comuna. 

• La oportunidad de mejorar la seguridad y las condiciones medioambientales del 
terreno. 

• La importancia de que los futuros habitantes sean personas de “buen vivir”, 
respetando la Ley de Copropiedad y, de ser necesario, solicitando antecedentes que 
aseguren la convivencia positiva. 

• La relevancia de que la construcción de viviendas se acompañe de mejoras en 
urbanización, conectividad, iluminación, limpieza, áreas verdes y servicios básicos 
(CESFAM, seguridad, transporte). 

Una minoría de participantes manifestó preferencia por equipamiento y áreas verdes, 
argumentando que la construcción de más viviendas podría aumentar la segregación o la 
estigmatización del sector 
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XIV.- IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO  

I.1 Directrices de Planificación, Gestión y Gobernabilidad  

FACTOR 
CRITICO DE 
DECISIÓN 

OPORTUNIDADES RIESGOS DIRECTRICES 

FCD1 Déficit 
habitacional y 
equidad social 

El proyecto contribuye 
directamente a reducir el déficit 
habitacional, incorporando 316 
soluciones habitacionales para 
familias beneficiarias del 
programa FSEV, lo que 
representa un aporte significativo 
a la política de integración social 
y al Plan de Emergencia 
Habitacional. 
Su localización dentro del límite 
urbano permite aprovechar 
infraestructura existente y 
favorece la integración urbana, 
evitando expansión hacia áreas 
rurales. 

Si no se implementan 
adecuadamente obras 
de conexión y vialidad, 
puede haber 
dificultades de 
accesibilidad y 
conectividad, limitando 
su integración efectiva 
con la trama urbana. 

Directriz de 
planificación: Promover 
un modelo de barrio 
habitable y cohesionado, 
que incorpore espacios 
públicos de calidad, 
recorridos peatonales 
seguros y áreas verdes 
funcionales, fomentando 
la convivencia y la 
apropiación del entorno. 
 
Directrices de 
Gobernabilidad: 
Promover instancias de 
información y diálogo con 
la comunidad local, 
especialmente respecto 
de las etapas de 
construcción, 
mitigaciones y beneficios 
del proyecto, 
fortaleciendo la 
aceptación social. 

FCD2 Calidad 
del entorno 
urbano y 
servicios 
básicos 

El terreno se inserta en un sector 
urbano en consolidación, con 
acceso a redes básicas (agua 
potable, alcantarillado, energía 
eléctrica y pavimentos). 
En el entorno próximo existen 
equipamientos de escala barrial y 
comunal, lo que favorece la 
cobertura de servicios esenciales 
para los futuros residentes 
(educación, salud, comercio y 
transporte). 
La apertura proyectada de la 
calle Parque Los Tuñones 
mejorará la conectividad vial y la 
accesibilidad al conjunto y al 
resto del sector. 

La materialización de la 
vía de acceso (BNUP) 
es una condición 
crítica para el 
adecuado 
funcionamiento del 
conjunto; su retraso o 
no ejecución 
comprometería la 
operación del proyecto. 

Directriz de 
planificación: Asegurar 
que el proyecto se integre 
adecuadamente a la 
estructura urbana 
existente mediante la 
consolidación de la 
conexión vial por calle 
Parque Los Tuñones, 
condición clave para la 
accesibilidad de los 
cuatro condominios 
proyectados en el sector. 
 
Directrices de Gestión: 
Garantizar la 
sincronización entre la 
apertura de Parque Los 
Tuñones y el desarrollo de 
las etapas habitacionales, 
priorizando la 
conectividad y la 
seguridad vial de 
residentes y obras. 

FCD3 
Sustentabilidad 
ambiental y 
resiliencia 

El proyecto no se emplaza en 
áreas de riesgo natural 
significativo (inundación o 
remoción en masa), según 
antecedentes comunales. 
La habilitación del terreno 

Si bien las áreas verdes 
proyectadas en torno a 
los edificios contribuyen 
a mitigar el efecto de las 
islas de calor, la 
extensa superficie 

Directriz de 
planificación: Incorporar 
criterios de diseño pasivo, 
áreas permeables y 
vegetación nativa que 
mejoren el confort térmico 
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considera la incorporación de 
áreas verdes interiores y 
circulaciones peatonales, 
contribuyendo a la habitabilidad y 
mitigación de islas de calor. 
Su localización dentro de la 
ciudad favorece un uso más 
eficiente del suelo y la 
infraestructura existente, 
evitando expansión urbana sobre 
áreas agrícolas o naturales. 

destinada a 
estacionamientos en el 
perímetro del proyecto 
podría generar el efecto 
contrario si la 
materialidad empleada 
no es la adecuada. 
 
La comuna presenta 
alta presión sobre el 
recurso hídrico, lo que 
podría generar 
vulnerabilidad ante 
escenarios de sequía o 
racionamiento. 

y la gestión hídrica, en 
coherencia con las 
condiciones climáticas 
locales. 
 
Directrices de Gestión: 
Implementar estrategias 
de uso racional del 
recurso hídrico, tanto en 
el diseño de áreas verdes 
como en la dotación de 
artefactos de bajo 
consumo, considerando 
la alta presión sobre el 
recurso en la comuna. 

I.2 Plan de Seguimiento y rediseño 

FCD1. Déficit 
habitacional y 
equidad social 

Directriz de planificación: Promover un modelo de barrio habitable y cohesionado, que 
incorpore espacios públicos de calidad, recorridos peatonales seguros y áreas verdes 
funcionales, fomentando la convivencia y la apropiación del entorno. 

Criterio de 
Seguimiento 

Diseño urbano con enfoque en calidad de vida 

Indicador Descripción 
Plazo de 
medición 

Fuente de 
información 

Parámetros de 
referencia 

Responsable 

% de superficie 
destinada a 

áreas verdes y 
espacios 
públicos 

respecto al 
total del terreno 

Permite evaluar 
la proporción 
efectiva de 
espacios 
comunitarios 
frente al 
estándar 
urbano mínimo 
recomendado. 

Anual 

Proyecto 
habitacional 

SERVIU, 
inspecciones 

en terreno 

≥10% del 
terreno 

destinado a 
áreas verdes o 

espacios 
públicos 

SERVIU 

Criterio de 
rediseño 

Si la superficie efectiva es inferior al 8%, se deberán considerar incorporar espacios 
adicionales o compensatorios. 

 

FCD1. Déficit 
habitacional y 
equidad social 

Directrices de Gobernabilidad: Promover instancias de información y diálogo con la 
comunidad local, especialmente respecto de las etapas de construcción, mitigaciones y 
beneficios del proyecto, fortaleciendo la aceptación social. 

Criterio de 
Seguimiento 

Participación y comunicación social 

Indicador Descripción 
Plazo de 
medición 

Fuente de 
información 

Parámetros de 
referencia 

Responsable 

Nº de 
actividades de 
información y 
participación 

realizadas con 
la comunidad 

local 

Evalúa el grado 
de vinculación 
y transparencia 
con el entorno 
vecinal. 

Semestral 

SERVIU, 
municipio, 
actas de 
talleres o 
reuniones 

1 instancias de 
información 
pública por 
etapa del 
proyecto 

SERVIU 

Criterio de 
rediseño 

Si no se cumple, diseñar plan de comunicación específico y mecanismos de 
retroalimentación. 
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FCD2 Calidad 
del entorno 
urbano y 
servicios 
básicos 

Directriz de planificación: Asegurar que el proyecto se integre adecuadamente a la 
estructura urbana existente mediante la consolidación de la conexión vial por calle Parque 
Los Tuñones, condición clave para la accesibilidad de los cuatro condominios proyectados 
en el sector. 

Criterio de 
Seguimiento 

Integración urbana y accesibilidad 

Indicador Descripción 
Plazo de 
medición 

Fuente de 
información 

Parámetros de 
referencia 

Responsable 

% de avance 
en la ejecución 

de la calle 
Parque Los 

Tuñones 
respecto al 

cronograma del 
proyecto 

Evalúa el 
cumplimiento 
de la ejecución 
vial necesaria 
para asegurar 
la accesibilidad 
al conjunto 
habitacional. 

Semestral 

SERVIU, 
Municipalidad 
de Rancagua, 
informes de 

obra 

100% de la vía 
operativa al 

momento de la 
entrega del 

primer conjunto 
habitacional 

SERVIU 

Criterio de 
rediseño 

Si al 70% del plazo total del proyecto no se alcanza un 50% de avance, ajustar plan de 
obras o priorizar su ejecución en coordinación municipal. 

 

FCD2 Calidad 
del entorno 
urbano y 
servicios 
básicos 

Directrices de Gestión: Garantizar la sincronización entre la apertura de Parque Los 
Tuñones y el desarrollo de las etapas habitacionales, priorizando la conectividad y la 
seguridad vial de residentes y obras. 

Criterio de 
Seguimiento 

Coordinación de ejecución de obras 

Indicador Descripción 
Plazo de 
medición 

Fuente de 
información 

Parámetros de 
referencia 

Responsable 

Cumplimiento 
del cronograma 

de ejecución 
conjunta entre 
urbanización y 

edificación 

Evalúa la 
sincronización 
entre las obras 
de acceso y las 
etapas del 
proyecto 
habitacional. 

Semestral 
SERVIU, 
empresa 

constructora 

100% de 
cumplimiento 

de hitos 
coordinados 

SERVIU 

Criterio de 
rediseño 

Si se detecta desfase superior a 3 meses, ajustar programación o establecer convenios 
con responsables.  

 

 

 

 

 

FCD3 
Sustentabilidad 

Directriz de planificación: Incorporar criterios de diseño pasivo, áreas permeables y 
vegetación nativa que mejoren el confort térmico y la gestión hídrica, en coherencia con 
las condiciones climáticas locales. 
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ambiental y 
resiliencia 

Criterio de 
Seguimiento 

Adaptación y resiliencia urbana 

Indicador Descripción 
Plazo de 
medición 

Fuente de 
información 

Parámetros de 
referencia 

Responsable 

% de áreas 
verdes con 

características 
de mitigación y 
adaptación al 

cambio 
climatico o de 

bajo 
requerimiento 

hídrico 

Evalúa la 
incorporación 
de criterios de 
eficiencia 
hídrica y 
resiliencia 
climática. 

Anual 

SERVIU, 
administración 

de 
condominios 

≥70% de la 
superficie de 
áreas verdes 
debe tener 

características 
de eficiencia 

hídrica y 
resiliencia 
climática. 

SERVIU 

Criterio de 
rediseño 

Si el indicador baja del 50%, reestructurar el plan de paisajismo y gestión del riego. 

 

FCD3 
Sustentabilidad 

ambiental y 
resiliencia 

 
Directrices de Gestión: Implementar estrategias de uso racional del recurso hídrico, tanto 
en el diseño de áreas verdes como en la dotación de artefactos de bajo consumo, 
considerando la alta presión sobre el recurso en la comuna. 

Criterio de 
Seguimiento 

Gestión del recurso hídrico 

Indicador Descripción 
Plazo de 
medición 

Fuente de 
información 

Parámetros de 
referencia 

Responsable 

Consumo 
promedio de 
agua potable 
por vivienda 

(m³/mes) 

Monitorea la 
eficiencia del 
uso de agua en 
las viviendas 
habitadas. 

Anual (una vez 
habitado) 

ESSBIO, 
administración 

de 
condominios 

≤15 m³/mes 
por vivienda 

SERVIU 

Criterio de 
rediseño 

Si el consumo promedio supera 20 m³/mes, implementar medidas de eficiencia hídrica o 
educación ambiental. 
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XV.- ANEXOS 

XV.1 Pertinencia Habilitación Normativa
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XV.2 Propuesta de Habilitación Normativa 
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XV.3 Acto de inicio EAE 
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XV.4 Rectificación Acto de inicio EAE 
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XV.5 Respuesta SEREMI MMA 

 



93 

 



94 

 

 



95 

 

XV.6 Oficio Invitación TOAE 1 
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XV.7 Listado de Asistencia TOAE 1 

Nº Nombre Servicio al que representa 

1 María Paz Neira Garrido Municipalidad de Rancagua 

2 Felipe Gonzalo Tobar Bravo SERVIU / SEREMI de V y U O´Higgins 

3 Maximiliano Baeza  SERVIU O’Higgins  

4 Paula Inés Rivas Varas  SERVIU 

5 Andrea Gutiérrez Lagos Seremi Minvu Región de O'Higgins 

6 Francisco Guerra Serviu 

7 Bianca Sánchez Ramírez I. Municipalidad de Rancagua 

8 Gustavo Barahona SEREMITT O´Higgins 

9 Ana María Merino SURPLAN 

10 Ignacio Manuel Droguett Ramírez Seremi Minvu O'Higgins 

11 
Rodrigo Guthrie 

SEREMI de Transportes y 
Telecomunicaciones Región de O'Higgins 
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XV.8 Presentación TOAE 1 
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101 
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XV.9 Correo de envío de consulta TOAE 1 
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XV.10 Oficio de consulta TOAE 1 
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XV.11 Oficio invitación TOAE 2 
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XV.12 Listado de asistencia TOAE 2 

Nº Nombre Servicio al que representa 

1 KAREN DAVIS MINISTERIO OBRAS PÚBLICAS 

2 Eduardo Tamayo SEREMI MMA O'HIGGINS 

3 Felipe Tobar Bravo SERVIU/SEREMI de V y U 

4 BIANCA SANCHEZ RAMIREZ I. MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA  

5 Ignacio Manuel Droguett Ramírez SEREMI MINVU O'Higgins 

6 Francisco Guerra SERVIU 

7 María Paz Neira Garrido Municipalidad de Rancagua 

8 María Paz Cruz Andias Seremi MINVU 

9 Andrea Gutiérrez Lagos Seremi Minvu 
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XV.13 Presentación TOAE 2 
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XV.14 Correo envío de consulta TOAE 2 
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XV.15 Oficio de consulta TOAE 2 
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XV.16 Respuesta SEREMI MMA 
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XV.17 Respuesta SECPLAN Municipalidad de Rancagua  
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